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VICISITUDES DEMOGRÁFICAS Y ÁREA CULTIVADA EN LA BAJA 
EDAD MEDIA 

CONSIDERACIONES SOBRE EL CASO VALENCIANO 

El conocimiento de las realidades demográficas y agrarias de los siglos 
bajomedievales encuentra, entre otros graves obstáculos, el de la escasez tanto de 
datos como de fuentes idóneas. Obliga ello al historiador a realizar un esfuerzo, 
no sólo para disponer de cualquier testimonio coetáneo capaz de aportar algo de 
luz en un panorama que todavía se presenta bastante oscuro, sino también para 
que la lectura crítica de tales testimonios conduzca a una visión objetiva, 
ajustada a la realidad, de los hechos y procesos que son objeto de su atención. Las 
páginas que aquí empiezan, centradas en la ciudad de Valencia y su viejo reino 
durante el siglo XIV -también hay alguna incursión en el siguiente-, aspiran ante 
todo a ser una aportación útil a este tema complejo y polémico, en el que a veces 
se hacen interpretaciones que chocan con hechos documentados, y en el que con 
excesiva frecuencia se niega o descalifica, con ligereza y sin argumentos, la 
capacidad probatoria de textos coetáneos de valioso contenido, pero quizá no 
coincidente con La tesis particulac de cada medievalista. 

1. LA CIUDAD DE VALENCIA Y SU ENTORNO 

La Huerta de Vaiencia en la @mera mitad del tres ciento^ 

Han pasado ya casi tres décadas desde que Martínez Ferrando Uamara la 
atención acerca de unos interesantes enfrentamientos sociales que, según documen- 
tación inédita, se registraron en la ciudad de Valencia a principios del siglo xiv: 
Falta un conocimiento más acabado -escribía- sobre las perturbaciones sociales de 
Valencia por los años 1315-1318, en las que los jurados de la ciudad, con profundo 
disgusto del monarca, se excedieron en la defensa de los derechos de la Corona e 
instigaron al pueblo contra el poderoso magnate aragonés Artaldo de Luna, señor de 
Benaguacil, otros nobles, poseedores de extensos territorios». Y a continuación 
insinuaba en una frase reveladora -fruto, sin duda, de su profundo conocimiento 
documental del reinado de Jaime 11- la posible dave interpretativa de la situación 
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mencionada: «En dicho período Valencia estaba ya muy poblada y no quedaban 
tierras fértiles o de regadío por repartir». ' 

No mucho después, nuestro autor insistía de nuevo en el «malestar social de la 
ciutat des de l'any 1315 fins més enlla del 1321», expresando -esta vez con una 
mayor claridad- su particular opinión sobre las causas del fenómeno: «Es suposició 
nostra que el tal malestar va ser motivat per la saturació demogrifica que produí la 
constant immigració de gents procedents de les comarques Ueidatanes i aragoneses, 
atretes per la fertilitat del nostre país». La hipótesis, no desarrollada posteriormente 
-de hecho pasó casi inadvertida-, era expuesta así por el propio Martínez Ferrando: 
«En temps de Jaume 11 els repartiments iniciats pel Conqueridor no eren ja tan 
nombrosos per tal com les genrs arribades anteriorment ocupaven les zones autenti- 
cament fertils. L'excés de donacions reials havia obligar, com és sabut, a reduir les - 
mesures de terra, i amb el temps cal imaginar que s'esdevindria Ia desil.lusió dels 
que vingueren més tard. Seria aleshores el moment crític -pensem nosaltres- en que 
l'animadversió popular es giraria contra els poderosos i privilegiats, contra els grans 
senyors que havien assolit estensos i ufanosos  predi^».^ 

Aunque todavía no se dispone de una información archivística lo suficientemen- 
te amplia como para confirmar o desmentir la interpretación del ilustre historiador y 
archivero, sí hay varias noticias que parecen respaldar algunos de los aspectos más 
interesantes de la misma, y que, además, nos proporcionan una visión más precisa 
del panorama socio-económico de la urbe en unos años decisivos de su naturaleza 
medieval. 

Uno de dichos aspectos es la escasez, en el primer cuarto del Trescientos, de 
campos libres para el cultivo en las tierras del entorno más inmediato a Valencia. 
Una legislación que favorecía las roturaciones de los eriales: y una política de 
desecación y drenaje de las zonas pantanosas del litoral del reino -comenzada en el 
siglo XiIi, y particularmente activa en las primeras décadas del siguiente4- son 

1. J. E. D~ART~NEz FERRILNDO, fifi1do nrr"dde los nrrudiariobre la repoblación en lor r&rorior de 
la Corona de Av& (1igI05 wr al XV), VI1 Congreso de Hisroria de la Corona de Aragón, I (Barcelona 
1962). p. 178. 

2. J. E. MART~NEZ FERRANDO, La Vale>~ria da J n ~ m e  11. Bnu apler de noricies, Valencia 1963. pp. 
-, -- 
L b - L / .  

3. Esto dice uno de los Parsde Jaime I (M. X I f ,  14): «...E cascunpusca francament laurar e plantar 
sens aicun serui e tribut e sens annuai e perdurable les heres e les teres que en remps de seriahins no 
&en laurades enfora les herer e les terres que pez nós primerament a alcú foren donades. En aquest fur 
enadek lo senyor rey que tom hom qui.s vuÜa pusque rompre e fer camps e laurar en munts e en 
aimarjais e en ribetes e en tots lochs que.$ wUen que en temps antich de serrahins nos sofien laurar. axi 
que no.n sien tengutr de demanar a nós ne a negun hom licencia, mas que d'aquells laurahons 
serueiquen ab los vehinr ensemps del loch on aquelles laurahons secan per rerme. Encara que si.ls 
riuallerr rnmpren n i  scaliauen IJ& alrunrr (erres que cri rcnipr dr moros nos solien Irucar, que CUS que 
les haicn franquer ui com Iri alrrcr hricis<s lurr  t ~ $ 6  rm rnrér e l  terrnc del logsr on rrarsnn (Fur i  r 
ordtnationifere~ pw 16, gtoplonoror rqi de Arogo nli rsgnirol~ de/ r t p r  dt Vnlinrtu, Valrncla. L Palmarr, 
1113>l .-,. 

4. Vid. Pierre GUICHARO, Nuerrrn Historia, 111, Valencia 1980, pp. 100-101. 



circunstancias que, unidas al incremento demográfico de la urbe, explican la práctica 
de la agricultura incluso en los terrenos de peores condiciones para la labranza, hasta 
entonces incultos y utilizados como pastizales. De ahí la necesidad de enviar a la 
Dehesa de la Albufera los rebaños de cabras que proporcionaban leche a la ciudad, 
ante la imposibilidad de encontrar tierras baldías más próximas. El Consellde la urbe 
justificaba en 1320 esta medida en los siguientes términos: «...esguardan encara la 
gran estretura de pastures per les muntanyes e marjals, que són molt escaliades e 
panificades, esguardan la estretura de les rambles, en les quals bonament no poden 
péixer les besties, esguardan lo dan que.ls bestiars fan en la orta ... ».'En 1325 se 
acordaba hacer nuevamente lo mismo, repitiendo el argumento con palabras muy 
parecidas: «...Attenens encara que les muntanyes e marjals circustans a la ciutat són 
en tal manera escaliades, que a penes los bestiars dels vehins de la ciutat hi poden 
péxer, ans los convé a anar pus luny  también en 1328 «los dits jurats, aüda 
certificació dels vehins de la dita ciutat infrascrits, qui han bestiar cabriu, volents 
rnetre aquel1 en la dita devesa per tal com a present bonament no agen en que 
pasturar per rahó de les margals e monts, que són eschaliats ... ».'Y, por último, en 
1332: «...considerans encara que les muntanyes e amarjals aprop la dita orta són 
escaliades, plantades e laurades, per la qual cosa lo dit bestiar, sens dampnatge 
donador e faedor, pastures bonament no poria aver ... ».' 

El aprovechamiento agrícola de las tierras de peor calidad -un hecho incuestio- 
nable por esas décadas, según lo anterior- constituye, pues, otro claro síntoma de la 
escasez de. campos de cultivo señalada por Martínez Ferrando, interpretada por éste 
como causa de enfrentamientos sociales en la ciudad de Valencia. Efectivamente, 
hay indicios documentales de fricciones entre habitantes de ésta y algunos señores de 
lugares y alquerías próximas, motivadas por una peculiar y significativa situación: 
aquéllos habían plantado viñas en lugares limítrofes de la Huerta considerados por 
dichos señores propiedad particular suya, pero que el consejo municipal estimaba 
zona de realengo. Los jurados de la capital, en carta a Jaime 11 fechada el 24 de 
octubre de 1321, tomaban partido en favor de los primeros y se quejaban de la 
actitud de los segundos, los cuales -decían- «en alcuns logars prop la orta de 
Valencia han arrancades vinyes plantades per los ciutadans e faen pagar a si tribut o 
cens a altres per vinyes que avieo plantades a tinent de la dita orta, afferman e 
prenén-les-se per térmens lurs, les quals avien plantades franques e dins lo reaiench, 
per les quals coses s'esdevé grans dapnatges a la damunt dita ciutata?Los gobernan- 

5 .  Archiva Municipal de Valencia (en adelante, AMV) Manua/r de Conre//$ (MC) A-1, f. 145 v. 
(1320, abril, t l ) .  

6.  AMV, MC A-1, f. 256 c. (1325, noviembre, 16). 
7. AMV, MC A-2, f. 48 r. (1328, julio, 27). 
8. AMV, MC A-3. f. 20 r. (1332, agosto, 11). Publicado íntegramente en A. RUBIO VELA. 

Epirtolari de /a Vnlhnrin medieval, Valencia, Universidad, 1985, carra núm. 20. 
9. AMV, MC A-1, f. 181 r, y v. 
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tes municipales entendían que los señores actuaban ilegalmente por contrariar, entre 
otros, uno de los aemprius o derechos que los habitantes de la ciudad tenían dentro 
del término: el de esculiur, esto es, roturar tierras incultas para introducir en ellas la 
agri~ultura.'~ 

Desde la conquista de Jaime 1 hasta mediados del siglo X i v  la expansión del área 
cultivada en las tierras del entorno de Valencia constituye un fenómeno bien 
documentado. No fue exclusivamente un aumento cuantitativo; hubo también una 
ampliación de la zona de regadío, según se reconocía en una petición formulada en 
1343 a Pedro el Ceremonioso por el gobierno municipal de la capital del reino. En el 
texto de la misma se indicaba que, tras haber sido promulgado el fuero «L'aygua del 
flum púbiich, etc.» por Jaime 1, algunos habían estaliades e fetes staliar (sic) molres 
terres e diverses, a les quals a regar prenen e reben del dit flum gran partida de 
I'aygua, en gran dan, injúria e prejudici de les terres de la orta de Valencia, les quals 
ja en temps de sarrahins eren laurades e havien cornpliment de aygua del dit flum a 
regar aquelles, $0 que algunes de vegades entre l'any n'an gran minva e fretura, per 
rahó de les aygües que alguns prenen a ops de regar les terres que aprés són stades 
staliades)). Se reconocía, pues, la existencia de unas tierras labradas y regadas desde 
antiguo, y de otras cultivadas sólo desde época reciente, cuya labranza perjudicaba a 
las primeras por llevarse buena parte del agua que en ellas se necesitaba; los jurados y 
prohombres de la ciudad consideraban que no era cosa razonable ni justa «que les 
terres que no havien acostumat de regar hajen gran abundancia d'aygües, axi que 
quasi rieguen*, y que, al mismo tiempo, «les tenes antiguament laurades en la dita 
orta n'ajen gran minva e fretura per la qual los spleyts se perden))." 

Este panorama agrario expansivo no pudo ser ajeno a un potencial demográfico 
también en continuo crecimiento desde la conquista de la urbe en 1238 hasta la 
primera oleada pestífera de 1348,'Ta inmigración fue, sin duda, la causa principal 
de ese aumento de su población que no constituyó un fenómeno privativo de 

0 .  AMV. MCA-1, f. 181 r.: *...A la vostra alta senvotia r>er la tenor de les DreSents sienificsm . . 
que alcun, hivenrr I.irh> r alqucrlo dgnr 10, c<rm<nr de la rturnc. prr si e per I r i r i  alcaycs, han fcyrrr e 
fan r<ircr< r grcirges slr hal>iraJorr de la Jiri c iu r i r  cn ~ F O :  CII. jasla q u ~ p t r  lur dr V31inoa o a  aturgdl-3 
la ciiirnc c al< hahitadorr d.aquella de ~ i x r i  lurs ~ C > I I P T S  c de fcr 1rm.a e calc c ora1,or r haver slrier 
aemprius dins los tgrmens de iaditaciuiat, los ditr havenrs lochs e alcayts con&asten als di= habitadors 
de la ciurat de usar dek dits aernpri us... ». Subrayado nuestro. 

11. Furrde V~lanria, ed. G .  Colon YA. Garcia, Barcelons 1978, vol. 111, pp. 245-246 (111, XW, 
~ ~ 

39). Vid. también nuestra nora núm. 40. 
12. Se han estimado en unos 15.000 los habitantes de la ciudsdde Valenciaen el momentodesu 

conquista, y en torno a 26.000 los que contaría hacia los años 1355-1361. Vid. Ch. de la VÉRONNE. 
Rechorrhe~ SIII le ~bi,$fie de la popularion mu~ulmane de Valenre en 1238 d'nprlr le rRepartimientor, 
~Bulletin Hispanique*, 11 (1949) 423-426, L. TORRES BALBAS. Errenridn y demagra o da las riudader 6í hispanomurulmana~, «Studia Islamican, 111 (1955) 55-56, y J. C. RUSSEU, Tbe me revalmonedatge of 
Aragon and Valencia, «Prweedings of the American Philosophical Societyn, vol. 106, núm. 6 (1962). 
p. 502. No se tiene noticia de ninguna fuente anterior al año 1348 que permita establecer una 
comparación entre la demografía de la ciudad musulmana y la alcanzada antes de la irrupción de la 
primera mortandnd. 



Valencia; el reino en su conjunto experimentó entonces un fuerte impulso demográfi- 
co,I3y sus habitantes eran conscientes de ello en 1343, como sugiere el conocido 
fragmento de una petición hecha por las villas al rey en las Cortes de ese año: «...en lo 
ternps qu.1 regne de Valencia no era tant poblat com ara 6s ... ».I4Es posible que la 
capital, a la que siguieron afluyendo continuamente repoblador& de tierras septen- 
trionales durante las décadas primeras del Trescientos, resultara paradójicamente 
favorecida en el aspecto demográfico por las graves crisis agrarias de la época; consta 
que el hambre y la carestía impulsaron en diversos momentos la emigración masiva 
hacia Valencia, a veces desde lugares y países lejanos, de gentes atraídas por la fama de 
su abundancia en alimentos "-una consecuencia de la solidez del sistema de avitualla- 
miento urbano-, y parece razonable sospechar que un buen porcentaje de estos 
forasteros decidiera permanecer y establecerse en ella de manera definitiva.16 

13. Jean-Pierre CWILLIER ha observado en la documentación del Archivo de la Corona de 
Aragón de los primeras años del siglo xnl que «Tortoia et le Royaume de Vaience attirent les 
immigrantsde Catalogne du Nord», y considera que ello constituye unadelas causas «de lastagnation 
démographique de ces regionsa en esa época La noblrsrr car(i/r?n~ er le commewa der blé1 oragonrrb n. 
débutdu xrvcriicle (1316-1318), eMelangesdela Casade Velárquez», IV (1970), p. 118. Por su parte, 
MART~NEZ FERRRNW rambikn relacionó la continua inmigración al reino de Valencia de lecidanos y 
aragoneses a comienzos del Trescientos con el edespoblament de Lleida en aquest periode, tan1 en la 
ciutat com en les comarques més pobres*, constatado documentalmente. y supone que nun fenomen 
semblant degué produic-se en las tecres veines aragoneses, encara més irides i improdunives que les 
lleidatanesu (Lo Vnlinria de Jdume If ... pp. 26-27). 

14. Furremdinahonr ..., Del rey en Pere segon, XVlII (1343, enero, 1). El uoptimismo demográ- 
ficor de la frase, que se repite en términos similares más adelante (« ... e lo dit regne de Valencia no sia 
fort luny, e poblat més que en temps que les dites scoltes foren meses...»), no ofrece la menor duda, 
analiradaensu contextodocumental. No sucedelo mismo, en cambio, con otro textode 1339en elque 
algunos autores han querido ver, erróneamente. un testimonio claro del crecimiento demográfico de la 
ciudad de Valencia: «...propter magnum augmentum gentium quod ciuitas ipsa recepit ... »; una 
lectura integra y correna de la frase en su contexto real demuestra que no se alude en ella tal fenómeno, 
sino a la gran afluencia y tránsito callejero de personas en los días de mercado: «..,tante multitudinis 
gentium receptiua quod ttanseuntibus per eandem presertim ad mercacum dicte ciuitatis confluenti- 
bus die qua celebratur ibidem ... n (Aureum Opu~ n<gn/ium pivi/egiorr<m nvitntir et rpgni Vnleniie, ed. L. 
Alanyh, Valencia 1511, f. 106 v., priv. XVIII de Pedm IV; 1339, abril, 6). 

15. En 1329, los gobernantes municipales de Valencia escribían al rey acerca de la carestía de 
granos que habia en la Corona de Aiagón, que comenzaba ya a afectai al reino. advirtiendo que si no se 
tomaban medidas para importar trigo, ales gentr pobres se (n'hauri)en a exir del dir regne quasi per 
necessitat de fam, axícom an feyr e fan moltes gents de vostres regnes, que, per necessitat, són vengudes 
a La ciutat e al regne d'aquellax (AMV, MC A-2. f. 68 c.; 1329, enero, 20). Durante la dura crisis de 
subsistencias de 1333-34, que afectó a buena parte de la Europa meridional, el municipiovalenciano se 
vio obligado a realizac fuertes importaciones de grano, «no solamenr als habitants de dita ciutat, hoc 
encara als habitana en lo regne de Valencia e a moltes gents qui de diverses regnes e nacions, canstrers 
pez pobrea e fam, ateseren e vengren a la dita ciutat» (AMV, Llerrer misjivcr -LM en adelante- g3-1, f. 
27v.; 1335,enero, 11). Tambiénenelaño 1335 se hablade«lamultituddelesgentsquedelaSerrania 
e d'Arapó són ja declinades e continuament declinen de venir a la ciurat e al regne, per lagran miwa de 
messes que en lo ptesent ayn han haüdesn (ibid., f. 47 v.; 1335, octubre, 13). 

16. El fenómeno del éxodo rurd en años de escasez es bastante habitual en Europa durante la 
Baja Edad Media, y ha sido constatado por autores como E. LE RoY LADUNE, Montnillou, aldea 
accirana de 1294 a 1324, Madrid 1981, p. 31>, y como 1. KERSHAW. según el cual el despoblamiento de 
ciertas zonas rurales inglesas tras lagran hambre de 1315-22 no sedebió tanto ala incidencia mortal de 



Evidencia de un retroceso del área cuLtivada tras 1348 

La gran oleada epidémica de 1348 provocó de inmediato un fuerte vacío 
demográfico en Valencia. A él aluden con insistencia los documentos de la época, 
que, además, dan cuenta de fenómenos derivados del mismo, tales como una 
considerable y general subida de los salarios (por la escasez de mano de obra en 
todo tipo de oficios y actividades tras la mortandad), que suscitó la intervención, 
a la postre ineficaz, de los poderes públicos para regular el desequilibrado 
mercado laboral."Peto también consta que a raíz de la peste se intensificó la 
inmigración hacia la urbe, sin duda por el atractivo y las buenas perspectivas 
para encontrar empleo y acomodo que ésta presentaría entonces a todo tipo de 
personas. En el mismo año de 1348 llegaban a Valencia «moltes persones 
estranyes et de lochs estranys*, y dos más tarde, en 1353, el Consell', al adoptar 
medidas de protección en favor de los forasteros, «axí castellans com d'altres 
partsv -que recibían agresiones de los asalariados indígenas, contrarios a su 
concurrencia en el mercado de trabajo- , ponían de manifiesto esta realidad: 
«...con en la dita ciutat sien vengudes moites e diverses persones stranyes, bracers 
e altres, per obrar e lavorar a loguer, per la qual cosa los bracers han haüd a fer 
gran mercat, de qu6.s seguex gran proffit a la universitat de la dita ciutat 
Gracias a esa llegada masiva de inmigrantes -suponemos que muchos serían 
campesinos supervivientes huidos de los feudos, deseosos de emprender una 
nueva vida, más libre y atractiva, en la gran urbe-, también observada en otras 
ciudades del en to rn~ , '~e l  vacío demográfico dejado por la peste no tardaría 
mucho en ser compensado, parcialmente al menos. 

En 1348 se produce, pues, una ruptura en la tradicional marcha ascendente de la 
curva de población de la capital valenciana. El brusco retroceso que entonces 
experimentó, a pesar de que fue en parre compensado a muy corto plazo con una 
oleada migratoria senalada, constituye el comienzo de una fase de atonía demográfi- 
ca que durará hasta los inicios del último cuarto de la centuria. Contribuyeron a ello, 
además, un nuevo brote general de peste -de incidencia mortal elevada, aunque muy 

aquélla como al exodo de los campesinos (The Great Famine andagratian &:sin England, 1315-2322, 
«Past and Present*, 59 (1973), pp. 49-50): 

17. Vid. A. RUBIO VELA, Pwte n e p ,  mnry romportamientor ron'nle~an In Erpañn delriglo xiv La 
&*dad de Valanrin 11348-1401), Granada, Universidad, 1979, pp. 22-29 y 61-64 especialmente. 

18. Vid. A. Rusro VELA, La Rndad de Va/@nria en 1348; /a peire Refla, Primer Congreso de 
Historia del Pais Valenciano, 11 (Valencia 1980), p. 526, y Ideolo@ bnrgerra i pmflés m<it&nl n la 
Val2ncia del Tre~cdntr, nL'EspiU», 9 (1981), pp. 22 y 36. 

19. Un caso bastante representarivo es e1 de Mallorca, estudiado por A. SANTAMAI~A A ~ N D E Z ,  
La perte negra en Mallmra, VI11 Congreso de Hisroria de la Corona de Aragón, 11, vol. 1 (Valencia 
1969). pp. 118-121 especialmente. Por otra parte, es un hecho el abandono por parte de campesinos 
catalanes de señorlos oobiliarios y ederiásticos para establecerse en villas y ciudades de realengo, que 
motivó una queja de los dos escamentos en las cortes de Perpiñán de 1350-5 1 (J. M.' SALRACH, Hisrdna 
deis Palros Carolanr, 1, Barcelona 1980, p. 756). 
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inferior a la del primero- que tuvo lugar en 1362, la mortaIdat dels infonts?O y, sobre 
todo, el gran conflicto bélico castellano-aragonés conocido como «guerra de los dos 
Pedrosm, que enrareció la vida económica de Valencia y del reino durante el período 
comprendido entre 1356 y 1375. Particularmente devastadora fue la contienda 
entre 1362 y 1365, cuando el país estuvo ocupado militarmente por las tropas 
castellanas, que asediaron dos veces la capital y asolaron los campos de su entorno, 
colocándola al borde del hambre." Pero antes de estos años críticos ya había signos 
de perturbaciones demográficas: en 1358, los jurados de la urbe, en un escrito de 
queja por la fuerte presión fiscal que se padecía, afirmaban que por causa de ésta «se 
eren exits de la dita ciutat de set-cents a huy-cents cassats, e que tots jorns no 
cessaven de e~ir-se'n»;'~ en 1359 se reconocía en el Corzsell municipal que la ciudad 
(iés molt esmesa o minvada de gentsw;" y en 1360 se hacía referencia expresa a la 
mala situación del sector pesquero y a la emigración a tierras catalanas de los 
pescadores valencianos: xtots, o la major partida de aquells, se n'eren anats ab lur 
exarcia a les parts de Bwhinona, Tarragona e altres».'' 

Surge así, inevitablemente, la pregunta. ¿Alteró la crisis demográfica iniciada en 
1348 el favorable panorama que presentaba la Huerta antes de esa fecha? 0, lo que 
es lo mismo, jrefleja la documentación valenciana del período subsiguiente a la gran 
mortandad un grado de aprovechamiento agrícola de las tierras circundantes inferior 
al que se detecta en los tiempos precedentes? La respuesta ha de ser afirmativa. 
Veamos por qué. 

Un vacío demográfico de tanta envergadura como el que supuso la epidemia de 
1348 tenía que repercutir necesariamente de manera negativa en la agricultura de la 
Huerta, donde no es difícil observar un deterioro de ésta, simultáneo a un cierto 
avance de la ganadería dentro de sus límites. La rigurosa defensa de los campos de 
cultivo frente a posibles daños de ganaderos está testimoniada durante la primera 
mitad del siglo xrv por reiteradas ordenanzas municipales que prohibían tener 
rebaños en ella,"y sólo los carniceros contaban con licencia para que su ganado 

20. Vid. RUBIO VELA, P I I I ~  n e ~ a ,  misil y ..., pp. 29-33. 
--, 21. Vid. A. RUBIO VELA, Elreglc xrv, en HUraa del Pnir Valencid, 11, Barcelona 1989, pp. 224- 
LLb. 

22. AMV, MCA-13,  t 24 r. y v.  del cuad. 5.' (1358, julio, 12). 
23. AMV, MCA-13, ff, 4 v. - 5 c. del cuad. 7 . O  (1359, junio, 12). 
24. AMV, MCA-13, f. 34 t .  y v. del cuad. 7." (1360. enero, 10). Sin embargo, tres años después, 

en junio de 1363, la presencia de las tropas castellanas en las inmediaciones provocaba un engrosamien- 
to p~rológico. cuyunrural. Je rii poblari6n « sonsihrat lo p b l r  que rn trmpr de rergc rrcull en 
Valencia . .>i  ( i b ~ l ,  A-14, f 6 r Jcl ruaJ 4 " J .  « sonrtder3da lagran ncccerirJr c fretucs h m~ltiir que 
es en Valincia a rempr dr. scrge, r lo gran poblc que habita c rrcull .u (ibid,  A-14, f 8 v. del cuad 
4 *i .. , . 

25. Para el período comprendido entre el 15 de octubre de 1307 (AMV, MCA-1, ff. 10 r. y v.) y 
el 2 de agosto de 1347 (ibid.. A-7, f. 102 r. y v.) hemos localizado en los MnnunLda Conselb más de una 
veintena de disposiciones piohibicionistas, que emplean siempre términos parecidos: <...que nuü hom 
privar o snayn, de qualque lig o condicid sia, nogos tenir nengun bestiar lanar o cabriu dins la orta de la 
dita ciutat, axi com és del riu secb de Catarroga a engi e devalla rco a la mar e puja rro a la cequia de 
Quart e de Monchada e devalla wo a la creu que és posada en lo cami de Murvedre, aprop Meliana, e 



pastara en tierras sin sembrar, aunque con un límite máximo, tradicionalmente 
fijado en cincuenta cabezas por carnicería. La oposición a ampliar este tope se hacía 
patente un año antes de la peste, en agosto de 1347, cuando «moltes persones, axí 
lauradors com altres», obligaban al ConseM a revocar una disposición aprobada tan 
sólo diez días antes, en virtud de fa cual quedaba autorizado cada carnicero a tener en 
la Huerta el doble de cabezas -cien-, cifra que consideraban excesiva y perjudicial 
para los campos de lab~r. '~Sin embargo, en abril de 1351, el municipio decidía 
suprimir radicalmente toda limitación a los carniceros, quienes en adelante podrían 
«tenir tots aquells bestiars menuts que.s volran en la dita orta de la dita ciutat, e per 
tallar aquells en lurs taules de carneceries))." Evidentemente, algo tenía que haber 
cambiado entre 1347 y 1351. 

En efecto, en estos años que siguieron a la mortandad, la documentación ofrece 
una imagen poco optimista de la Huerta, con la presencia incnntrolada de rebaños 
dentro de sus límites. En 1350, el ConseM se hacía eco «del dan que.1~ bestiars daven 
en la arta. y restablecía las viejas prohibiciones, dando unos días de plato para que 
«tnt hom ... hagués gitat lo dit bestiar de la dita ~ r t a » . ~ ~ F u e  escaso el éxito, a juzgar 
por acuerdos municipales de años posteriores, en los que se denuncian repetidamente 
las consecuencias negativas que para los labradores suponía la presencia de ese 
ganado. Así, en 1352, «com les vinyes et altrespossessinns del terme de la dita ciutat 
sien destruhides, dissipades et talades per bestiars de diverses persones, los quals van 
per la orta de la dita ciutat et son terme», el Consell encomendaba a los jurados la 
designación de guardianes para que se restableciese allí la vigilancia y fuesen 
evitados tales dañ~s ."~De lo cual se deduce que en todos estos años posteriores a la 
peste -años de desconcierto general en tantos aspectos de la vida urbana-, fa Huerta 
había estado sin guardianes, oficio institucionalizado desde antiguo, cuyo principal 
objetivo era impedir que los campos de labor fuesen invadidos por los r e b a ñ o ~ . ~ ~ U n  
oficio vital sobre todo en tiempos como éstos, en los que la interrupción del cultivo 
en muchas tierras -por las muertes de agricultores y la abundancia de pastos 

camps, alfacan, panijacs, daccars, arrojars, de dia o de nuyt, 

1352, abril, 13). 
30. Ya estaba creado en 131 1, cuando Berna: Ricart era nombrado guardián y veedor general de 

la Huerta, especificándose así sus funciones: «...lo qual deligentrnenr dege guardar que nengun bestiar 
de qualsevol manera o liyatge sia no faja tala ne dan de nuyt ne de dia en les terres laurades dins la dita 
horca ... » (AMV, MCA-l. f. 43 v.; 1311, enero, 15). Los guardianes recibían un tercio de las multas 
aplicadas a los propierarios del ganado sorprendido pastando ilegalmente en aquella (;bid., f. 89 t.; 
1313, julio. 23). 
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atractiva para los ganaderos, que explica aquel incremento de su irregular presencia 
en la Huerta. 

El perjudicado con esto no sólo era el labrador, cuyos sembrados eran invadidos 
por el ganado, sino la agricultura misma, pues quedaban dañadas las obras de 
infraestructura del regadío. En 1355, en un lugar del sur de la Huerta, donde el 
origen pantanoso del terreno obligaba a un mayor cuidado de las acequias y canales 
de drenaje, la preocupación de los propietarios por la situación de deterioro causada 
por el paso de los animales era expuesta así al Consell: «..,com alcuns heretés havents 
terres e possessions en lo terme de Castelló de I'Albufera havien a tenir e tinguen en 
condret céquies e btacals per escorriment de les aygües, e les dites céquies e bracals 
tot dia se reblexen e s'aiollen, per tal com los bestiars grossos, $0 és a saber, vaques, 
bous, egues, porchs, Assens e altres bésties majors, e.encara alcuns bestiars lanívols 
travesen tot dia les dites céquies e bracals, e aquelis reblexen e afollen, e lo dit 
enrunament vinga en gran dan dels dits he reté^..,».^' 

Esta ruinosa presencia del ganado, que continuamos advirtiendo a lo largo de la 
década de los años cincuenta a pesar de las disposiciones municipales,"coincidía -y 
ello no es una simple casualidad- con un momento de retroceso en el área cultivada 
de la Huerta. 

Tal retroceso, aunque fue general en é~ta,)"~" se percibe con bastante nitidez 
sobre todo en las tierras de peor calidad, y, más en concreto, en las áreas de marjal 
que habían sido ganadas para la agricultura en tiempos relativamente recientes. Allí 
consta, según veremos, la vuelta al primitivo estado pantanoso de buena porción de 
los campos de cultivo, y la ruina de sus redes de drenaje. 

Verdaderamente clarificador resulta al respecto el análisis de un desconocido 
documento: el libro de administración correspondiente al año 1351-52 de la Almoi- 

31. AMV, MC, A-12, f. 37 v.; 1355, septiembre, 18. 
32. En 1357 sevolvia a denunciar lapresenciade «gran multitutde bestiar, axilanarcom cabriu, 

com altre, axíde carnicen com de altrer personen», que danaban la Huerta (ibid., A-13, f. 16 v.; 1357, 
agosto, 14). El año anterior se había pedido uque.1~ guardianr de la orta fossen mudats, per so com se 
deya que n'usaven mal» (ibid., A-12, f. 65 v.; 1356, marzo, 15). En 1359 fuemn cesados por mandato 
del Consell todos los guardianer, acusador de no realizar convenientemente su tarea «de guardar la orta, 
ans contínuamcnt era talada per bous, moltons, cabres e altres bestiar grosros e menuts, en gran dan 
dels havents heretan en la dita arca» (ibid., A-13, t 14,; 1359, julio, 23). 

32-bis. Un caso paradigmático es el del lugar de Catarroja, cuya expansión demogrdfica y 
agraria inretrumpi6 la peste de 1348, según P. VICIANO NAVAR~O (Catarroja: una wnyoria de 
I'Horta de VaIPncin en I'dpoia tnrdom~dievnl, Ajunramenr de  Catarroja 1989, p. 56). Señala este 
que «la disminució del nombre de pobladorr que causa directament o indirecta la mortaldat 
repercutiria en una reducció de la producció bruta, ja que, tal comes feia constar en la carta pobla 
de 1355, una part important de I'espai cultivable queda abandonar», y reproduce un significarivo 
fragmenta de La misma: «...piopter penuriam seu carestiam que in regno Valentie invalescit de 
horninibus braceceriis seu de illis qui solebant dicta predia pro eorum iogeris lilborare propter 
generalern mortalitatem que viguit in dicto regno temporibus retroacris, cum logerium eisdem 
metcenariis in duplo habent solvi, eadem predia erant et remanebant in maiori pacte inculta et 
herma ... » (ibid., p. 57). 
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nade la Seu de Valincia, una importante institución benéfica urbana 33cuyo funda- 
mento económico eran las rentas censales percibidas por un importante conjunto de 
casas y rierras ubicado en su mayor parte en la ciudad y término de Valencia -pero 
también en Pucol, Morvedre, Alzira y Xativa-, que le suponían por esta época un 
volumen anual de ingresos superior a los 17.000 s~e ldos .~~Pues  bien, el citado libro 
de cuentas nos informa que el procudaror del centro realizó, durante el año 135 1-52, 
hasta 28 nuevos establecimientos a censo de tierras y casas -24 y 4 respectivamente- 
situadas en Valencia y su Huerta, las cuales, por haber quedado vacantes, esto es, sin 
censatarios, habían retornado a la Almoina, que ahora volvía a entregarlas en 
enfiteusis a otros. La brusca interrupción de un número tan elevado de contratos 
censales, hecho inhabitual y extraño,"sólo se explica a la luz de una circunstancia 
tan excepcional y grave como la peste de 1348; sin duda fue la incidencia demográfi- 
ca de ésta la causa de haber quedado simultáneamente sin censatarios tantas parcelas 
de t i e~ ra , ' ~cu~o  abandono de varios años -desde 1348 hasta 1351- se pone de 
manifiesto en el propio libro de cuentas, donde muchas veces se alude a ellas como 
tierras yermas en e1 momento de ser cedidas de nuevo a ~enso.~ 'Por  otro lado, un 

33. Archivo de la Catedral de Valencia (en adelante, ACV), Libro de Adminixtrnrión de 11n Almoina de 
1351-52, legajo núm. 5648. Sobre esre csrablecimienro asistencial. muy poco estudiado aún. d. J. 
SANCHÍS Y SIVERA, La tatedv~zl de Val8ncia. Guía hixtrmiro y arnitica, Valencia 1707, pp. 483-484. 

34. Lo ingresado en los anos 1346-47 y 1351-52, de acuerdo con la información que proporcio- 
nan los librosdecuenras correspondientes (tos más anciguosdecuanros seconservan), fue: 17.187 row y 
11,1 dinerr durante el primero, y 17.622 r o u ~  y 10 dinerr durante el segundo (ACV, leg. núm. 
564R1 . 

31 SC irainba de ;<,niraiur cofirCuri~ur rn \~rr.id dc l k i >  ;iialeí los hirni< rrrahlrcidor a crniu 
purfi~n rcaiamirirre hcccJ~r.iii~n~tncc >r.r rrialrrirdu, por los cvnrararius -rsro cs. por quicnrr 
\iirrnrabsii i.1 Jomini<i .¡id dcl bicri rn <.icsciun-. 2Jn.Iue cri t , t c  r <.iros cl <enriialistl. Jrtcnciir del 
domtniuJtrrci<i. hahiiiii pti<)iiar . ~ c r r ~ s d ~ r r i I i o i e < u r ~ 6 n i i ~ o ~  ;.,rni>cl //*trmr) la fudzp  En los Iibroi 
.Ii rJn>iii,rtr~.ii>n ds irirritucti>ncr +c. :i>nli, 11 Alinc~rzu, 5% riuirún de renras ctnralrr de <-,re tipo, 
r<rulra normrl ! irrrIriitr rl crgisrro .Ir injnriir pvr ,abru Jc  .lcrcrli~>siiriginador por rranrivrrn<i~r de 
- x l r  i, r i r r r : 1 , ~ r i r r ~ . r i . n ~ 3 r . ~ r t . i ~  rii>e<iirrlaciirricnrr. cn rumbiil. aiir tieiircn nur\~osrrrahlecinitenror a ..~..~. , ...--. ~. .~~.-. ..~~.~~.~ ~~.~ , ~~. ~. ~~~ .~ ~- ~ ~~.~ ~ , .  u 

renw de bienes nbandonñdos nr>r rio~>éllos v devueltoi al censualista. .. .~ .. ~~.~~ ...-. .. , , ~ , ~~ ~ ~ ~~~ ~ ~~ ~~ ~~ 

36 N,. conrra, por elemplo. i i t  ~ i i i  ri>l.> <>s.> de ntitvii eirlhlr<imiriir~ .i ccnru Jc cierra, . S  r a v s  
vjcsnirs % t i  C I  Libro J* <i<lr,~in>rtru.z;n .I< /u Ali,.urnu currcrpu~idicnt<- nl ano 1346-47 (ACV. lcg ~nijni. 
l(i48). < 1  i i n ~ u  +ir .r iuiixma de 13 tpnca >nrcrii,r J 1% pr,ir El ronrrarrc rsrc y el dc 1351 52 rerulr~ 
bien ilustrarivo al respecto. 

37. «...fo escablit a.N Martín Domingo, laurador, que hesra a Senr Guillem IX fanecades de 
vinya (que) és estadad'En Ramon Bonet, la qual &seuna, a sens de XXI sous en la festa de santa Maria 
de marg ... n (ACV, Libro de Adminirrrarión dr la Almoina de 1351-52, f. 21 v.); «...fa establit ... a.N 
Johan Meder ..., 111 cafigades de cerca erma que forcn d'En GuiUem Marchó, a sens de IllI sous per 
cufigada en la festa de sent Miquel ...m (ibid., f, 22 r.); «...fo establit %.N Francesch de Cidaura ..., 11." 
caficades de terra erma que foren d'En Meseguer ... » (ibid., f. 22 r.); «...foertabtit a.NJohan Blascho ..., 
111 fanecades de rerra erma.... (ibid, f. 22 c.); e .  .. foren establides 1111 fanecades de terra herma a.N 
Berenguer Nada1 ... n (ibid., t 22 v.); a...fo estabtida l.' cafi~ada de rerra h(er)ma a.N Johan de 
Molló ... » (ibid., f. 22 v.); «...foestablir a.NMartíColom, lauradoc, queesta a Rugafa, V fanequades de 
terra erma ... ; ltem, a aquel1 matex, una caficada de rema erma...r (ibid., f 22 v.). Tambihn encontra- 
nios iin fri~riiiicno rn lor acenram,cntor Je  i,iv>cndar. alguna de lis C U ~ I P I  ~ s n b a  ~ b ~ n d < , ~ . d i l .  

fd,,orabliJa I ' ras*  mor i r l que  fodc SJ G e r a l J ~ .  rlruaiia rn 11 p ~ r u q u i ~  de rinr Andreu, e faya de 
rrnr X ,das. Cr rrr,id,~ d c > c r i i p ~ r i i a  c Ara xrcnsaJ2 a Y  Pericii Currru, rrpiner. i ( t h d . ,  I X  v l 
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llibre del censal de la institución elaborado no mucho antes de 1359, que contiene la 
relación completa de los bienes por los cuales la Almoina percibía rentas, incluye en 
su apartado final una serie de parcelas y casas bajo este significativo epígrafe: 
~Aquests són los censsals que.s perden de la Almoyna de Valencia e vaguen de la 
mortaldat encir.'8 

Nos encontramos, pues, con indicios ciertos de un deterioro de la agricultura en 
la Huerta de Valencia a raíz de la peste de 1348, que informaciones posteriores 
confirman y precisan como un retroceso importante y duradero del área cultivada. El 
panorama que aquélla presentaba durante la primera mitad del siglo, caracterizado 
por la máxima ocupación de sus tierras por los cultivos, no sería el mismo tras la 
crisis demográfica, cuando muchas de las zonas pantanosas que se habían desecado y 
transformado en campos de labor -recordemos que en las décadas iniciales de la 
centuria XIV los marjals estaban ya, según vimos, «muy panificadosn- fueron 
invadidas de nuevo por las aguas y convertidas en terrenos incultos. La Almoina 
tenia precisamente buena parte de sus propiedades censales en la más importante y 
extensa de esas zonas -una franja situada al sur de la ciudad, entre el río Turia y la 
Albufera (entonces mucho más ampIia), al este de la línea imaginaria que uniría los 
lugares de Russafa y Alfafar-,'+donde hay constancia de la realización de numerosas 
acequias y obras de drenaje durante la primera mitad del siglo x1~,4"causa de su 
intenso aprovechamiento agrícola. Pues bien, la citada institución eclesiástica inten- 
taba sin éxito a finales de 1351, tres años después de la peste, desalojar las aguas que 
cubrían sus heredades de la marjal y reconducirlas a la Albufera,"'lo que cabe 

38. ACV, Almoyna. Collertn de reninler, Ieg. 2433, r .  fol. 
39. Cfr. Thomai F. GLICK., Regodio y rociednd on In Valencia medieval, Valencia 1988, p. 46, y 

mapa de las pp. 14-15. Por su parte, J. Ro~Rico PERTEGAS (Ensayo sobre topopafli? preurbnno de 
V=lcnria, Madrid 1922, p. 43) señala que el área de maqalsen La Baja Edad Media seextendía tanto al 
norte como al sur de la urbe: «A la derecha y cerca, si no inmediato a la desembocadura delTuria, desde 
sus miamar orillas haata el Grao y huertas a él próximas, existieron hastael siglo XV extensos pantanos, 
resto sin duda de las lagunas primitivas, y más al Noite, en la extensa zona comprendida entre los 
pueblos de Borbotó, Carpesa y Benifaraig, hasta Museros por Poniente, y Masalfasiir, Mahueiia y 
Teuladella por Levante, en que aún ahora han de practicarse obras de desagüe pata hacer más 
productivaslas tierras,excerivamente húmedas,existieron tambiénestanques, que persistieron hastael 
siglo X I ~ I ,  y pantanos que existían aún en tiempos mucho más modernos*. 

40. Vid. GurCHARD. Nue~tro Historia, 111, p. 101, y GLICK. Regadío y lociednd ... pp. 139 y 
147-148. En 1342, un ciudadano de Valencia, Guillem de Fluvii, hacía ~céquies noves per menar 
alaunes aypües per las lochr on iamér no foren acortumades de menarn, provocando la protesta de la 
~?,noini, pursriqiic realizaba ~ q i i é i l ~ r  «en L prr les prie>jionr ccnr~is de 1) dmoyna , i n  gran dan e 
prr ludt i i  c Jtminucio del drcr del> ditr < c n r ~ b  F dcls eniphireorrs J'aqurllr» (ACV, Per~unrinor, 3197. 
1342. iuliu, 4, LA u h r ~  ~ludida dtt>r i*rrcrponJ~r a 15 llamada ~ c c q u u  d'Cn Fluvii. <<la mis 
importante de la Marjal» según Glick, citadatambien en nuestra nota siguiente. 

41. «En i'any MCCCLI, en presencia de1 senyor bisbe e lo capítool, estan en la ma(r)jal, fem 
avinenga ab En Pere Ribera. livetadot d'aygües, que esri a la placa d'En PerpinyA, a La Exerea, que dix 
qiic rra.iiia les nygurr dc la marla¡ ' lcs mcnacir 113. ~ é q u 1 1  d ' f n  Flo\,ta. al 'ami d r  11 Conqul, r fo la 
n\,nrnc,l F r  LX Ilturrr. r cihligl-r'i ;tbc.<ria . . I d  qud r r u  En Brrchunieu Mulnnr. nutzrk. r <umrn(a la 
u b r ~ d i m c r ~ r o  3 V dle, a la e x ~ d a ~ i c  o<c<ibrc Fr>rcil-lip~gddes~es LX I I ~ U C C S .  sr.gon,quc spar per apocs 
fera F r  En Berrhunneii Mu.nrr. nur i r i .  MCC rolzd~r. Loqual no f i u  la obra, >ni ho feu f3lramrn1, 6s-ne 
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interpretar como una actuación -excesivamente tardía- destinada a rehacer los 
sistemas de drenaje y posibilitar el cultivo de aquellas tierras, que sólo unos años 
antes estaban en buen estado. 

Es posible que el fracaso de este proyecto se debiera a la propia envergadura de 
las obras que requería. La reconstrucción de las infraestructuras hidráulicas en la 
zona no podía realizarse parcialmente. Aparte de exigir la colaboración de todos los 
afectados por su deterioro, desbordaba las posibilidades económicas de la Almoina. 
Para poner remedio era imprescindible realizar una inversión muy cuantiosa, que 
sólo con una intervención directa de los poderes públicos podía hacerse realidad. Esa 
intervención se produciría finalmente, como se verá a continuación, aunque varias 
décadas más tarde. Hasta entonces, esta zona de marjals permaneció inculta, y sus 
redes de drenaje en pésimo estado e inutilizadas en gran parte." 

Extensión del área agrícola en el último cuarto del xrv 

Al comenzar el último cuarto de la centuria, el Consell de Valencia ya había 
tomado conciencia de la necesidad de poner fin a la lamentable situación en que se 
encontraba el área de los marjals del sur de la Huerta. Había dos poderosas razones 
para ello: la urbe, que tenía &aves dificultades de avituallamiento~dado su crónico y 
ya antiguo déficit triguero, se veía privada del cereal que podría producirse en esa 
extensa zona de su entorno; además, las sucesivas crisis epidémicas, y un muy 
arraigado convencimiento de que las aguas estancadas eran una de sus principales 
causas, incitaban a acabar con ese foco de insalubridad tan próximo a aquella. 

Efectivamente, en la sesión del día 15 de enero de 1375, en plena crisis 
frumentaria y epidémica,4)ordenaba el gobierno local «que les céquies e bracals de 
les partides marjaleuques de la orta de la dita ciutat fossen e sien escurades e 
mundadesn, argumentando así: «com a& sia expedient e necessari e profitós a la 
cosa pública, vulla's per conservació de sanitat, vulla's per traure e panificar moltes 
terres de les dites partides, les quals, per enrunament de les dites céquies e bracals, se 
són perdudes e estan ermes, e serien e són molt bones per a blatsgrossos e menuts, 
per los quals, ab la ajuda de Déu, poria ésser soccorregut a la present necessitat e 

pieyr ab la almoyoa; mena'l En Francesch Pedrós, norarin (ACV, Librode Admintrrrnrión dela AImoina 
de 1351-52, f. 45 c.). En orros lugares del mismo volumen se alude al mismo asunm: «...Pece Ribera, 
que avia livelada la obra de les céquier que devíem fer en la margal ... » (¡bid., f. 42 i.). 

42. r...Com la céquia appellada de Carrelló, perla qual antigament alcunes aygües de Godda- 
viar havien e han acortumat diacórrer en I'albufera de Valencia, fos quasi de tot reblerta, enruynada e 
dirruhida, en rant que les dites aygües a la dita albufera o en aquella discórrer no padiem ...o (Archivo 
del Reino de Valencia -en adelante, ARV-, Real Canrilleh, 724, f, 44 c.; 1360, diciembre, 10). Vid. 
también nora núm. 30. 

43. El tercer brote de peste -»la terca mortaldar»-, que se detecta en Valencia entre octubre de 
1374 y junio de 1375, coincidió con una de las crisis de subsistencias más graves de la centuria (vid. 
RUBIO VELA, Perfe negrB, c k i z  y-., ppp. 35-39 y 53). 



fam, e majorment com a present en la dira ciutat haja moltes e diverses persones 
estrangeres que laurien e panificarien volenterosament les dites terres.a." 

La frase última es interesante, pues demuestra que para el Consell municipal 
estaban de alguna manera relacionados el problema del espacio agrícola y los 
altibajos de la población urbana. Hacia 1375, la ciudad, después de un cuarto de 
siglo de cierra atonía demográfica, parecía entrar en una fase de signo expansivo; la 
inmigración, nunca interrumpida, aumentaba por entonces, y en ocasiones especta- 
cularmente. La larga crisis agraria de la década de los setenta, de gran intensidad y 
amplio radio, impulsa a gentes de muy diversos lugares a emprender camino hacia 
Valencia, convencidas quizá, como en ocasiones anteriores, de que aquí les resultaría 
más fácil superar los malos tiempos de hambre y carestía. Ya a fines de 1374, pese a 
«la gran e extrema necessitat que és en aquesta ciutat e regneper fretura de blatsa, se 
constata la presencia de «gran multitud de gents estranyes, axí del regne de 
Mallorches como d'altres parts, que és venguda en la dita ciutat per fama dels blats 
menuts»."A estos emigrantes se referían sin duda los jurados en el texto más arriba 
citado, viendo en ellos la mano de obra que precisaban muchas tierras incultas 
-antes tierras de labor- de la Huerta. Había llegado el momento de recuperarlas 
para la agricultura, puesto que, aparte de los beneficios económicos y sanitarios que 
ello comportaría, se contaba con un contingente de recién llegados presumiblemente 
dispuesto a hacerse cargo de su labranza y cultivo. 

Sin embargo, la obra de desecación de los marjals, imprescindible para la 
reconversión de éstos en zona agrícola, no iba a ser realizada aún, tal vez porque una 
empresa así resultaba demasiado costosa y compleja para ser llevada a la práctica tan 
de inmediato. Pero la conciencia de que se trataba de algo absolutamente necesario y 
urgente fue aumentando con el paso del tiempo. En los años siguientes continuaban 
afluyendo inmigrantes a Valencia ""ye consolidaba el relanzamiento demográfico . 
de la urbe; los documentos emanados de su consejo municipal traslucen a partir de 
1380 un claro optimismo en tal sentido («el gran pobien, «el copiós poblen, «la gran 
población, «la innumerable multitud del poble de la dita ciutatp), prueba evidente 
de que los textos edilicios -contrariamente a lo que a veces se afirma- no reflejan por 
sistema situaciones negativas, y signo inequívoco del buen momento que atravesaba 

44. AMV, MC A-16, f. 250 r. 
45. AMV, MCA-16, f. 239 v.  (1374, diciembre, 15). Unos meses anres, el 28 de sepriembre, re 

aludia en el ConrelI al fenómeno en estor términos: r...majormenr com ja haja en aquesra ciurar gran 
nombre de genrs de la dita ciurat e ylla de Mallorches, les quals se aviden e han passamenr en aquesta 
ciurar ... » (ibid., t 223 c.). En carca de los jurados valencianos a las de MaUorca, fechada el 6 de febrero 
de 1375. sedecía: «...Les molter gentr quevosaltres havets gitader de vostre regnee són acivenguder, les 
quals nós havem sostengudes rro ací, per carirar e bona amisrat vostra ... » (ibid., LM g3-3, f. 137 
i r  I ..,. 

46. Una nueva oleada inmigraroria procedente de Castilla se detecta en 1377, cuando llegan a 
Valencia multitud de personas que huyen de una hambruna en el reino vecino (vid. A. RUBIO VELA, 
Pobreza, enfermedad y arirrenria horpiralana r n  la Valrncin del rifle xrv, Valencia 1984, p. 37). 
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la capital del reino?'Ésta, en las últimas décadas de la centuria, era una ciudad en la 
que los emigrantes constituían parte esencial de la población, como indica Francesc 
Eiximenis en su carta-proemio al Regimenr de la cosapública dirigida en 1383, a los 
jurados (shavets a governar molt poble e d'aquell hi ha molt ajustadís de diverses 
terres»), donde afirma, además, que la extranjería de gran parte de aquélla -«com 
gran part del dit poble no sia natural»- era causa de su carácter revoltoso y de su 
pobreza.*El incremento demográfico supuso, naturalmente, un aumento paralelo 
de las necesidades alimentarias de la urbe, y una llamada de atención acerca de la 
necesidad de aprovechar al máximo la capacidad productiva de la Huerta. No debe 
resultar nada extraño, pues, que sea precisamente entonces, en la década de los 
ochenta, cuando el proyecto, ya bien maduro, de recuperar los marjals se haga 
realidad. Las más graves secuelas de la profunda crisis vivida en el tercer cuarto de la 
centuria comenzaban ahora a borrarse. 

En mayo de 1384, también esta vez -significativamente- durante el transcurso 
de un brote epidémic0,4~ resurge la iniciativa en el seno del gobierno municipal. Una 
comisión formada por jurados y prohombres se desplazó entonces «al loch de 
Alfofar, per regonéxer les marjals de totes aquelles partides, per fer aiií alguns 
escorredors per lunyar de la ciutat aygües adormides, qui versemblant donen infecció 
en la dita ciutat e orta d'aquella, per tal que, dessecades, les terres poguessen ésser 
panificades e plantades, segons que en temps antich ho solien ésser».'"%.gióñía asíen 
marcha el viejo proyecto, consistente, como bien subraya el documento, en la 
recuperación para la agricultura de unas tierras que se habían cultivadoen el pasado, 
pero que llevaban mucho tiempo estériles e improductivas por haber vuelto a su 
primitivo estado pantanoso. 

Hubo de alcanzarse primero un acuerdo con el obispo y cabildo valentinos, en 
tanto que autoridades eclesiásticas y como administradores que eran de la Almoina, 
parte interesada en el asunto por razones que se han expuesto en páginas anteriores. 

47. Vid. A. RUBIO VELA, Sobre la poblarión de Valencia en el cuarrorienroi (Nora denzopáfira), 
«Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura». LVlí1980). D. 169. v. del mismo. Idaolo~in burpem . . , . u " 
i p m ~ é ,  natdrinl ..., pp. 33-34). 

48. F. E~XIMENIS. Regimentdela rorapúblirn, ed. Daniel de Malins de Rei, Barcelona 1927, p. 19. 
Durante el reinado de luan 11 (1387-1396) se inscriben como vecinos de Valencia medio millar de 
personas. según datos de los Llibrer d'nveiiramenu municipales, estudiados por E. VIDAL BELTRAN 
(Valenrin en lo época de Juan 1, Valencia 1974, pp. 86-87); en la misma fuente, J .  HINOJOSA 
MONTALVO ha contabilizado 1.859 inscripciones durante el período 1371-1410 (Nuertra Hirro"o, 111, 
p. 165). Se trata de datos oficiales, claro está. que no reflejan la real envergadura del fenómeno 
inmi ramrio, muy superior. Los protocolos notariales de estas décadas muestran cómo a la ciudad 
llega!$n -a veces desde lugares muy lejanos y reinos vecinos- numerosos huérfanos de ambos sexos, 
generalmente con sus madres viudas, para colocarse como criados o aprendices de un oficio (Ruslo 
VELA, Infancia y marginaridv. En torno a lar inrtiturioner mrentirrnr valcnn'onarpara el rorom de lor 
huérfnnor, ~Roiirra d'Histiiria Medieval*, 1 (Valencia, 1990), pp. 111-1531. 

49. Vid. RUBIO VELA, Perte negrn, ~"<i$  y ..., pp. 41-43 y 79. 
50. AMV, Claverio Comuna, 1-13, f. 48 c.; 1384. mayo, 28 (pastos ocasionados por el vi*- 

le). 



Las negociaciones entre la Iglesia y el municipio, apoyadas en estudios técnicos 
encargados por éste, terminaron con éxito a principios de junio de 1386;"el día 9 de 
este mes, tos jurados salientes, antes de que se procediera a la elección de sus 
sucesores para el nuevo año administrativo, que empezaba entonces, informaban al 
ConselL del acuerdo alcanzado, precisándose que ya había sido firmado por la otra 
parte."Tras reiteradas prórrogas, cuyas verdaderas causas se nos escapan, el gobier- 
no municipal asumiría por fin el compromiso de su ejecución tres aiíos más tarde, en 
noviembre de 1389.') 

El texto del acuerdo, publicado y traducido en varias oca~iones,'~contiene un 
preámbulo en el que se expone el propósito del mismo: la transformación en zona 
agrícola de la «partida marjdencao situada al sur de la urbe (cuya amplitud se 
estimaba así: «de lonch, més de una legua, e d'ample mija, o almenys terca»), por los 
beneficios económicos y sanitarios que derivarían de ello. El fragmento inicial de 
dicho preámbulo resulta especialmente interesante, por cuanto insiste en que lo que 
se pretendía desecar era un conjunto de tierras que en el pasado ya habían estado 
cultivadas, y, sobre todo, porque se afirma abiertamente que el largo deterioro de 
aquéllas estaba relacionado de manera muy directa con la caída demográfica 
producida por las adversidades epidémicas y bélicas del pasado inmediato: «Com en 
la orta o terme de la ciutat de Vakncia una gran partida dejús los lochs de Rocafa e 
d'Alfofar e d'altres fos e sia tornada marjalenca e erma, specialment per enrunament 
de les céquies e bracals e escorredors de les aygües, qui, per fretura de les gents, 
aminvades en nombre e en poder per occasió de guerres e de mortaldats e d'altres 
adversitats passades, no són estats mundats ne tenguts en condret, segons degren e 
solien antigament, e aso fos e sia gran dan de la cosa pública ... >>." 

51. Vid. Andrés IVARS, Lor jurado, de Valencia y el inquiridorfray Nicol& Eymeñrh, «Archivo 
ibero- mer rica no,,, VI (1916), pp. 58-59. 

52. AMV, MC A-18, f. 139 r. 
53. AMV, MCA-18, ff 196 v., 200 v., 204 r., 222 r., y A-19, f. 10 r. La causa del retraso no fue, 

dede luego. la consecución de la aprobación sal,  como equivocadamente creyó VIDAL BELTRAN (Valencia 
en la época de Juan 1, pp. 183.184). p u s  ésta se había obtenido en agosto de 1386 (vid. nota sipuien- 
t..) ..,, 

54. Está inserto en la «Provisi6 sobre les terres de les marjals», privilegio núm. 133 de Pedro IV 
(Axrerrm opur, ff. 148 c. - 150 c. )  fechado en Barcelona el 16  de agosto de 1386, que contiene la 
aprobación real del acuerdo; lo reprodujo Iusep LOP, De la institució, gouernpolitirh, y iuddich, cortumiy 
obrewdncier d t  Infabrira vella, ditn de mur, e val/,, y nova, dito de( ñu, Valencia 1675, pp. 318-328. 
Una rraducción castellana del mismo publicó Ignacio VILLALONGA VILLALBA, Régimen mrrniripalfornl 
vnlenciana. Losjurador y elconrejo, Valencia 1916, pp. 48-50. Existe otra traducción, editadaen forma 
de follero en Valencia en 1766, según GLICK. quien, por su parte, cita una copia coeránea del acuerdo 
conservada en ACV, NornL de Bonanar Mona?, 3518 ( R q ~ d í o  y roriadnd ..., p. 148). Hemos localizado 
otra en AMV, Notalida Bartomeu dr Vilalba, 11-9, s. fol. 11386, junio, 8). Consta que desde 1391 re 
hicieron gestiones por parre de los jurados de Valencia para obtener la ~onfirmacióo papal de dicho 
acuerdo, cuando las obras dedesecación se habían llevado ya a cabo (IVARS, Losjuradoida V=lencia ..., 
pp. 58, 60-63, 68-69 y 76-77). 

55. AMV, Notalrde Bortomru de Viinlba, 11-9, s.  fol. (1386, junio, 8). Presenta una craducci6n 
castellana de estos prolegómenos, en algún punto gravemente defectuosa, GLICK, Regadío y sociedaden 
/ti Valencii? medieoal, p. 140. 
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La realización de las obras tuvo lugar entre los años 1390 y 1393,'6recayendo todo 
el peso económico de las mismas sobre el municipio, de acuerdo con lo establecido en 
las cláusulas del convenio firmado con el obispo y cabildo. Estos, por su parte, 
renunciaron a perpetuidad, en nombre propio y en el de la Almoina, a cuantos 
derechos censales tenían sobre aquellas tierras, que, una vez desecadas, sería misión de 
los jurados de Valencia compartimentar y entregar a personas que se comprometieran 
a mantenerlas siempre cultivadas de cereales u otras plantas -no de viñedo ni de arroz, 
que quedaban expresamente prohibidos-, y a cuidar de la limpieza y conservación de 
los canales y acequias. Además, la tierra obtenida habría de permanecer franca a 
perpetuidad, esto es, libre de cualquier tipo de carga censal, pues en caso contrario 
volvería automáticamente a manos del gobierno municipal, que la asignaria de nuevo, 
en las mismas condiciones, a quien estimase oportuno." 

Dentro de este marco legal se iniciaron las tareas de compartimentación, que 
fueron encomendadas en agosto de 1390 al notario LIuís de Menargues y a dos 
labradores -uno vecino de Russafa y otro de Cassén,"lugares afectados por la 
operación-, facultados para ello por el Consell: «... E que de $0 que ells compartiran, 
les honrats jurats e síndich de la dita ciutat, en nom de la universitat d'aquella, facen 
e fermen carta e catres publiques a cascun d'aqueiis a qui les dices terres seran 
compartides e assignadesn." 

La recuperación de la zona para la agricultura era ya un hecho a fines de 1393, 
momenro en el que el municipio tomaba medidas encaminadas a que la recién 
restaurada red de acequias y canales no volviera a deteriorarse.@La facilidad que 

56. Vid. GLICK, Regadío y ioriedad ..., p. 141, y RODRIGO PERTEGAS, Enlayo ,obra topograpa 
preurbana ..., p. 49. 

57. CJr. piivilegio núm. 133 de Pedro IV, ya citado (Aureum Opur, ff. 148 r. - 150 c.). Sin dudaer 
erre carácter ahsoluramentefrancoque, por imperarivodel acuerdo de 1386, habían de rener las vierras 
de esta partida de la Huerta, lo que explica su denominación de «Fnncs i marjalsrr, llegada hasta 
nuesrros días. La peculiar entidad juridica de los regadíos de la misma ha sido subrayada conveniente- 
mente por E. L. BUKRIEL DE ORUETA (La Huerta de Valencia. Zona iur. Erradio de gaogrizfírl agrnrG), 
Valencia 1971, pp. 377-381), aurar que acierta al considerar qur el acuerdo de 1386 está en el origen 
de tal peculiaridad, pero yerra al decir que ladenominación «parece provenir delos diei años francosde 
diezmos y primicias que se concedieron en 1 3 8 6 ~  (p. 379). 

58. Cassén era una alquería, hoy desaparecida, de la Huerta de Valencia (vid. J. SANCHI~ i' 
SIVERA, Nomenclaror geqpúfiro-erleriáaicoo dc lo, pzeblor de la diócuir de Valencia, Valencia 1922, p. 
180, y C. BARCELO TORRES. Toponimia a r i b i r ~  del Paif Vdltncii. Alquener i cnrfellr, Valencia 1983, p. 
262), ubicada probablemenre mrre Russnfa y Alfafst: «...a les marjals novrllament tretes della e dejús 
los lochr de Rocafa, de Cacén e d'ALfofar ... » (AMV, A-19, f. 192 v.; 1391, enero, 20). Los documentos 
delos siglos xiv y xv suelen hacer distinción enrre Cassén sobir2 y Cassén juiir, arranque (este último) 
de la acequia llamada d'En Fluvik (Aiireum Opur, priv. núm. 133 de Pedro IV, f. 149 c.). 

59. AMV, MC A-19, fL 157 v.  - 158 r. (1390, agosto, 9). Citan el documento RDDRiGO 
PEKTEGAS, Enrayo robra topogr arpi?..., pp. 49-50. y VIDAL BELTRAN, Valencir? m l a  époro deJnan 1, p. 
185. 

60. AMV, MC A-20, t 134 v. (1393. noviembre, 7): «...la gian e bona e prafitosa obra que la 
ciutat, poch rempr era pasrai, havia feta en traiire les marjiils e exugar aqiiellcr, mundan les céquier e 
los escorredori ... » 



demostraban tener las tierras stretes e cultivades en les dites marjals» para volver a 
su primitiva situación -<al primer estament marjalencha- por destrozos causados 
en aquella red, era puesta de relieve en 1396 por los agricultores propietarios ante el 
Consell, el cual se declara dispuesto a impedir la pérdida de lo conseguido con tanto 
e~fuerzo.~' La realización, ya a comienzos del siglo XV, pero también a expensas de la 
ciudad, de una nueva acequia en el almarjal destinada a facilitar el desagüe en la 
Albufera -que se bloqueaba frecuentemente-, demostraba la firmeza de dicho 
propósito.b2Era, además, una clara señal de que la tarea de desecación no estaba 
totalmente realizada; aún sería necesario intervenir en la zona a mediados del 
Cuatrocientos, como más adelante veremos, para rescatar tierras de labor nueva- 
mente encharcadas por defectos del drenaje. 

Es posible que el éxito obtenido en esta zona de la Huerra situada a1 sur del río 
Turia contribuyera a impulsar experiencias similares en la parte norte, donde había 
también amplias franjas de terrenos pantanosos e incultos a fines del siglo xrv. El 18 
de enero de 1395, el obispo y cabildo catedralicio firmaban un acuerdo 63con Pere 
Torrella, ciudadano de Valencia, señor de la alquería de Rafalell, eximiéndole por 
diez años del pago de diezmos y primicias «de les terres incultes de la dita alqueria e 
de aquelles que de XXX anys anca no.s són culturades, les quals lo dit En Pere 0.1s 
seus novellament trauran o ieduiran a cultura»; el mencionado Torrella adquiría por 
su parte el compromiso de desecar esas tierras, que habían caído en estado pantano- 
so, y de restaurar las antiguas acequias, a la sazón en ruinas: «Lo dit ... En Pere 
Torrella és obliga([) de traure e escurar dues céquies que y ha enrunades, per les 
quals i'aygua de Les marjals puxen haver escorredos vers la mar, e aquelles renir en 
condret, la una de les quals céquies parteix lo terme de Rafalell o de Vistabella, qui és 
apellada del Molí, e I'altra parteix lo rerme de Rafalell e de Macamagrelln." 

61. «...attenent que cenir en condrer les ditrs marjair era e rornava en gran profit de la cosa 
públicade la dira ciurar, no rant solament per la collita dels blats que.9 fa en les terca aquelles, anspus 
Drofirosamenr Per la sanirar deis lochs e alciueries e Daitidesconvehines alesdires marials. hoc encarade 
¡a partida de ia dira ciurat que mira o'és vers'aqueiles, segons que erperi'enciá ha demostrae e 
demostra ...» (AhW, MC A-20. f. 296 r. y v.). Vid. también GLICK, Regadio y roriedad ..., pp. 17 y 
Lo. 

62. El proyecto fue aprobado en la sesión del 13 de enero de 1403, y en la de julio de 1406, 
realizado ya, se ordenaba terminarlo (GLICK. Retodio y rociedod .., p. 147, nota núm. 10). 

63. ACV, Noralr de Jarrme Porro,, 3142, ff 14 v. - 16 v. 
64. ACV. Noral~de~laume Parror, 3542, f. 16 r. Y v. Insiste eidocumenco en la wrmanencia delas 

cierras incultas duranre lis útrimos rreinra o cuarenriatios: «...mas u'aqueiies dues Zigueres avaii entrb 
en la marjal, no s'i ha res culturar de XXX anysen~i ,  per qui: de aso de les dites fires avalle de la marjal 
r rocn 12 mar. iur < i > q u c r  8 .ulriirrr.i. iolcni qur v.3 i ranch dc u ~ l m i  J.. SI r 1 1 ~ 5  Jc l., d~c.~<<qt~e.x zv.tI1, 
Jcli dur ilhrrs r ro  a I J  marl~l.  l>a m.ilri r r r r ~  q i l r  ilu i i i i r d i i  .le X X X  an)r c q i  . t .  .. crirpr.>i i t o  a 
tina p v s J . ~  Jr icrra q i i c  <S i~,;iilra dc bcn X1. rn)j t i i i a  >i. .< n u s  cl .AIII ~ $ , ? l l  A l., rn~cl.t1, qur pat 
Crrrr rra ;t u i ! ~  jli\ad~ "e crrra,  na 6 <ii lrur>t ilc XXX d n ~ s  c i i j i .  pc< qu; . iqur>c3 pvii.13 c l i  nldritl 
r u m a n f ~ 3 n t i > ~  1.. si dqiirrrr w r i .  an.iiir mi,  IA mar. iza k n  I I  ~ t . r ~ d i ,  J'crm. q>< ha XL ~i i ) ,q , ic  ~ i u  i 
I r ,  u a l .  A ,.. ii h~ hcn X luviJc. Jc rcrr.i l>crm> rro A I t  riirr131, que i io  I i i i c i  <Ir SI. 2rirr 
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Parece evidente que, al igual que sucedió con los ma+als de Russafa y Alfafar, los 
de Rafalell también dejaron de ser cultivados hacia mediados del siglo x i v ,  y que 
aquí la peste de 1348 constituyó asimismo el momento decisivo inicial, el término a 
quo del proceso de deterioro. Es esto lo que se desprende del preámbulo latino de los 
citados acuerdos, en el que se lee: «...atendentes quod in terminis alcharearum de 
Rafalell et de Vistabella, termini civitatis predicte, sunt nonnulle mariales sive terre 
marialium que nunquam ve1 saltim a rnagnis mortalitatibus citra culturate fuerunt 
seu labora te...^.^' 

Fruto, por fm, del mismo afán debió ser la construcción, a principios del siglo 
XV, y de nuevo por iniciativa del gobierno municipal de Valencia, de dos grandes 
acequias con salida al Turia, para desaguar a través de ellas «lo pla e marjal que és 
entre lo riu e la població del Grau de la Mar»." 

Intewencione~ en los nmarjalsu en ei Cuatrocientos 

El esfuerzo realizado a finales del siglo XIv  y comienzos del xv para conseguir la 
introducción de la agricultura en los marjals de Russafa y Alfafar -llamados desde 
entonces marjals de la ciutat, por la tutela municipal sobce esa partida-, a pesar de 
los buenos resultados conseguidos de inmediato, no solucionó definitivamente el 
problema, como ya avanzamos. Aunque la red de acequias de la zona fue objeto de 
especial vigilancia a partir de la ejecución de la empresa antes estudiada, las aguas 
volvieron a aflorar al cabo de varias décadas, inundando muchos de sus campos. De 
nuevo se hacía presente, avanzado el Cuatrocientos, la amenaza de un dererioro 
general de aquellas tierras, siempre propensas a volver a su primitivo estado panta- 
noso. 

Esta nada halagüeña situación resultaba ya preocupante en 1437, cuando el 
Consell, en la sesión del 11 de marzo, era informado en los términos siguientes: *...les 
marjals de la ciutat staven en &vol punt, per no haver on discórrer les aygües, de que 
se'n seguia insania a les gents de la dita ciutat e als de fora, hoc e molts e infinits 
ayguamolls bi havia fins prop los murs de aquella, la qual cosa era perdició de moltes 
terres, que no.s podien conrear ne panificar, e, si remey s'i donava, no staria per 
aventura la ciutat algunes vegades en congoxa de blats». Se hacía imprescindible, 
por tanto, perfeccionar las redes de drenaje existentes, incapaces de mantener aptas 
para el cultivo todas las tierras de la zona. La solución consistía, de acuerdo con el 

65. ACV, Notal, de Jar<me Pator, 3542, f. 14 v. Sabida es que la epidemia de 1348, por su 
enorme incidencia, fue recordada con nombres cales como «les grana murtaldats~, «la morraidat 
majar». etc. (vid. RUBIO VELA Put~.  n e ~ a ,  c"U11 y..., p. 231. 

66. EL acuerdo municipal de 27 de noviembre de 1409, bien conacido desde antiguo, fue 
transcrito por Josef TEIxIDOR, Antigü~dddei de Valencia, Valencia 1895. 1, p. 205, y par Marcos 
Antonio de ORELLANA, Vdencia antigza y moderna, Valencia 1923, 111, pp. 94-95. 
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informe, en realizar «una séquia comencant damunt Castelló de N'Arrufat fins a la 
mar», proyecto técnicamente viable según los expertos y de un coste no superior a los 
3.000 florines, al que dio vía libre el municipio."'Sin embargo, dos años más tarde, a 
finales de 1439, a pesar de haber sido ejecütada la obra, las dificultades de drenaje 
pr~seguían."~Evidenremenre, el problema era bastante más grave de lo que se había 
creído. Había que seguir buscándole un remedio eficaz. 

Otros dos años después, en 1441, la ciudad hacía venir un Ilivellador-experto en 
construcción de obras hidriulicas- residente en Xativa, Bartomeu de Casanova, 
quien propuso como solución la prolongación de una de las acequias recientemente 
realizadas y la limpieza y ensanchamiento de la importante acequia de En Fluvia," - 
vital para el drenaje de los marjalr. 

El problema seguía pendiente en 1444, cuando en el Conrell, en la sesión del 22 
de abril, se afirmaba que «los almarjals que són davall los lochs de Rucaffa e Alfafar 
stan huy en gran perill de infecció, per les ~équies, que són riblertes e no corren, e les 
aygües stan embassadesn. Se había llegado, tras realizar una prueba experimental 
-«havien ja fet fer certa séquia vota lo camí que va a Cuilera e Gandiar-, a la 

:* 
siguiente conclusión: las aguas que inundaban esa parte de los marjals encontrarían 
salida si se construía: «altra céquia gran que engranas dreta via pus aval], vota lo riu, 
en la dita céquia d'En Flu~i i» . '~Se  trataba, en suma, de intervenir nuevamente en la 
zona para ampliar y perfeccionar su complejo sistema de drenaje. El 9 de mayo de ese 
mismo año decidía el municipio llevar a cabo la costosa obra,"que quedó terminada 
en el verano de 1477,'2y que daría lugar, como se esperaba, a una reintroducción de 

67. AMV, MCA-31, t 173 v. Pararu financiación, ibid., f. 181 r. (1437, mayo, 14). y Nornlrde 
Joan de Sanr Faiiu, q-3, s. fol. (1437, mayo 27). 

68. «Més avant fon propasar al present conrell que dies havia que la ciutar havia fet fer una 
~équia  per la qual decotrien les aygües de les marjals a la mar, e, per fortunae mal temps, la boca de la 
dita céquia re ere enrunada, en tant que I'aygüa no.n podia passar delliurament, de que era necessari 
obrir-la -si no, les dices marjals tornacien en so que primer eren-, e algunes altres ~équiesoescoriedores 
(sir) que eren enrunats fahien a escurarn (AMV, MC A-32, t 128 c.; 1439, diciembre, 12). 

69. «...que del pont nou que últimameni era stat fer per la dita ciurat en la céquia nova, fos 
continuada la céquia qui y era comenp.da fins alpont de la ~équia  d'En Fluvii, en la qual les aygüer de 
les marjals discorreguessen, e que del dit pont de la céquia d'En Fluvii, la qual discorree engrana en lo 
riu, qui engrana en la mar, fos scurada la dita séquia d'En Fluvii e examplada, per rahó que les diter 
aygiies hi poguessen delliurament discórrer, la qual obra e obres dessús dites comanaren a.N Bertho- 
meu de Casanova, livellador de la ciutat de Xbtiva, lo qual la dira ciurar per aquesta rahó lo havia fet 
venir» (AMV, MCA-32, parte segunda, ff. 17 v. - 18 c.; 1441, septiembre, 16). Dos días después se 
pagaba a éste por el trabajo realizado (ibid., f. 18 v.). 

70. AMV, MC A-32, parte segunda, ff. 197 r. - 198 r. El Conreii concedió a los jurados pleno 
pode[ para ejeciirar la obra. 

71. «...que sia proceit de continenr a merre mans en la obra de la céquia nova ..., la qual ... den 
comeorar en certapart de lacéquia appellada del Bisbe, queés en lapart pus jurana dels almarjals desi 
la céquia appellada de Castelló, e deu anar dreta via traversanc per cerrs camps e.ngranar en la pan 
juaana de la céquia appellada d'En Fluvib, prop lo riu ... » (AMV, MCA-32, parte segunda, t 201 .. > ..,. 

72. ' El 25 de agosto de 1447 re aprobaban en el Con~rliciertos pagos relacionados con nla céquia 
ara poch dies ha novament fcta en les marjals» (AMV, MC A-34, f. 22 v.). 
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la agricultura en tierras que habían estado durante mucho tiempo yermas e impro- 
ductivas. 

Precisamente entre 1447 y 1449 repartió el Consell valenciano entre diecinueve 
personas, labradores en su mayoría, una cantidad imposible de determinar con 
exactitud, pero sin duda en torno a las 97,5 cahizadas -cincuenta hectáreas- 
contabilizadas, de tierras yermas de marjal, ubicadas en los términos de Massanassa, 
Cassén, Alfafar- y Benimassot, producto de los trabajos de drenaje llevados a 
cabo.')Así consta en los documentos notariales que dan fe de tales donaciones 
-«...com la dita ciutat, ab ajuda de Déu, haja ttet o reffet les céquies principals de les 
matjals ... »-, cuyo texto reproduce, a todas luces, el de las realizadas anteriormente, a 
fines del siglo Xtv, a raíz de los trabajos de desecación efectuados entre 1390 y 1393. 
Al igual que en éstas, y por imperativos del convenio eclesiástico-municipal de 1386, 
la propiedad de la tierra se otorgaba con carácter franco, libre de toda carga censal, 
pero obligándose los beneficiarios a contribuir al cuidado de canales, acequias, 
puentes y caminos, así como a plantar árboles en los límites de las heredades. 
Además, se les prohibía expresamente cultivar arroz por sistema de cowentia o de 
esjantia, y arrendar o alienar la tierra mediante censo o carga económica de cualquier , 
tipo;.en caso de hacer o intentar esto último, la propiedad volvería inmediatamente a 
manos del municipio, cuyas autoridades la entregarían de nuevo a la persona que 
considerasen oportuno." 

El análisis de estas donaciones, que prosiguieron, aunque con altibajos, en las 
décadas siguientes,"pone de manifiesto el persistente interés del gobierno munici- 
pal, por las ya conocidas y reiteradas razones de avituallamiento y salubridad, en 
mantener el área de los ma+zls  apta para la agricultura. No debía ser carea fácil. Las 
numerosas renuncias a la propiedad por parte de los hereters de que tenemos 
noticia,'= y la gratuidad misma, prácticamente total, de estas concesiones, parecen 
sugerir una muy escasa rentabilidad de los cultivos permitidos, tal vez por la mala 
calidad y dificultades para la labranza de las tierras. En cualquier caso, queda bien 

73. Vid. la información al respecto en el cuadro adjunto, donde figuran todas las donaciones de 
este tipo que hemos podido localizar para el periodo comprendido enrre 1447 y 1468. 

74. El documento del apéndice muestra una de estar concesiones de tierras, cuyas cláusulas 
repiten prácticamente las de los acuerdos de 1386. 

75. Del centenar de entregas que hemos localizado para el espacio comprendido entre los años 
1447 y 1468 -probablemente una parte tan sólo del total-, y del que damos cuenta en el cuadro 
adjunto, se desprende lo siguiente: e1 municipio distribuyó enrre personas de codo tipo y condición (no 
sólo entre labradores, si bien éstos suponen el porcentaje más alto de beneficiarios) más de 440 
cahiradas de tierras yermas (100 durante el período 1447-47, y algo más de 310 en 1456-57), en 
parcelas muy desiguales. Tal ver escaelevada cifra última se deba a unanueva recuperación de terrenos 
pancanosos rras la realización de otra obra hidráulica, pues en un documento fechadoel 13 de agosto de 
1456 se alude a «l'escurar de la céquin mariscae del Codonyar de les marjals, p é s ,  del partidor nou fet 
per mosién lo batle fins a la céquia $En Fluvib (AMV, Prororoli de Jonn de Snnr Felru, 4-18, s. 
fol.). 

76. Prácricamenre la mitad de las concesiones se realizaron previa renuncia de los anteriores 
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patente, además del esfuerzo, la capacidad de la urbe cuatrocentista para contrarres- 
tar la natural tendencia al deterioro de la zona, y para proseguir y consolidar la obra 
de recuperación de los marjal$ emprendida a fines de la centuria anterior. Una clara 
muestra, en definitiva, de la vitalidad económica que Valencia vuelve a presentar en 
este período de la Baja Edad Media, bien lejano ya de la etapa crítica del tercer cuarto 
del siglo XIV. 

Lo expuesto en las páginas anteriores nos permite, pues, afirmar que en las 
tierras del entorno más inmediato a la ciudad se produjo un retroceso del área 
cultivada a mediados del Trescientos, comenzado a raíz de la peste de 1348, que 
puso fin a varias décadas de expansión agrícola ininterrumpida. El declive demográ- 
fico que siguió a la epidemia, los nuevos brotes de ésta y algunos episodios bélicos 
-especialmente la guerra castellano-aragonesa de los dos Pedros-, contribuyeron al 
mantenimiento de esta situación, que sólo en la última década de la centuria, 
cuando la recuperación demográfica de la urbe (cuyas razones socio-económicas no 
entramos aquí a analizar) era un hecho, empezó a ser combatida con éxito y eficacia, 
gracias sobre todo -pero no exclusivamente- a la iniciativa del gobierno municipal. 
Al comenzar el nuevo siglo, las secuelas mas graves de la crisis en la Huerta, cuyos 
hitos cronológicos fundamentales son los años 1348,1393," si no habían desapareci- 
do ya, estaban en trance de desaparición. 

Ahora bien, estos ritmos agro-demográficos, jconstituyen un fenómeno exclusi- 
vo de la ciudad de Valencia? ¿Se produjo también un retroceso similar de cultivos en 
el resto del reino, en los ámbitos rurales? He aquí una pregunta clave, que en modo 
alguno podemos contestar aún por falta de apoyaturas sólidas, y que exige una 
urgente atención por parte de investigadores con acceso a las fuentes locdes del País 
Valenciano (a las fuentes adecuadas, claro está, único modo de aportar, no afirma- 
ciones gratuitas, sino conclusiones válidas y fundadas). Sí queremos, no obstante, 
poner de manifiesto ahora la existencia de una serie de testimonios documentales de 
interés -algunos ya conocidos-, que, pese a ser pocos y dispersos, parecen apuntar en 
una misma dirección, y que consideramos deben ser tenidos en cuenta por el 
momento, antes de aventurar afirmaciones tajantes sobre una cuestión tan intere- 
sante y sugestiva como compleja y escasamente conocida. 

propietarios, que resignan la cierra en favor de los jurados a Fin de que éstos laenrreguen entra persona. 
Es evidente que las tierrasen cuestión esraban sin cultivar en ese momento; en algún cara se indica que 
llevaban incultas varias décadas: «Los ditr honorables juiats e sindich, haüda relació, axidel cequier de 
les rnarjais corn d'En Bernat Mojoli, corn la terra dejús sciira havia pus de quaranta anys no s'era 
procurada, anr ertava rnolr erma...» (AMV, Pmrorols de Jonn de Sant Felirr, 4-18, s. fol; 1456, 
diciembre. 9) ~~~~ ~ ~ . . ,  

'7 Uus parrLc iri.a,cprsl>lc, por i n i~n . l i . i . i .  l.. prriu.li~r.ici\in 4uc pr,>pi,tera GiiLr tR<plrdio) 
i : i i<ddd 1, 3461 p.tcd 1 . b ~  u t r c m  ,lc I d  H , ~ r c . ~ ,  .~ntr.sd> .IJS <.I.Io> -<scl.t ucu "433 <as< .le 
rxp.ioridri ) ucra .Ir. cunrr~i iui i - .  r l  primersi .lc l i  i .i.ilcj .ra.> Jr 1 2 %  3 1321.  ! C. icgiiidi> ilr 132 i 1 
l 4 l i  
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11, CONSIDERACIONENS EN TORNO AL CASO DEL REINO 

Testimonios de expansión basta 1348 

Ya vimos en páginas anteriores cómo hacia 1343 los valencianos tenían la 
certeza de que su reino estaba más poblado entonces que en tiempos precedentes, y 
decíamos que este empuje demográfico fue debido fundamentalmente a la llegada 
de inmigrantes cristianos, ininterrumpida desde la conquista. La Corona, la Iglesia, 
la nobleza y las municipalidades fomentaban este flujo migratorio, importante no 
sólo desde un punto de vista económico. No hay que olvidar que el territorio seguía 
estando ocupado masivamente por musulmanes, y que la instalación de colonos 
procedentes del norte suponía una garantía para la seguridad misma del Estado 
cristiano. De ahí que el interés por asentarlos en zonas que quedaron desiertas o 
semidesiertas tras la conquista y en lugares que seguían teniendo exclusivamente 
pobladores  moro^.'^ 

Los establecimientos de cristianos, que fueron abundantes en los decenios 
segundo y tercero del siglo XIV -se han señalado los casos de la Font de la Figuera, la 
Pohla de Nules, la Pobla de Moncofa, Chulilla y Garx,"- constituyen un reflejo 
inequívoco de la trayectoria demográfica ascendente del reino, de la que existen otros 
testimonios muy claros y directos. Documentos de 1320 y 1326 aluden al incremen- 
to que por entonces experimentaba el número de habitantes de Penkguila y Xiti- 
va," y de otro de 1345 se refiere el mismo fenómeno en Carcaixent, donde el único 
horno que había no podía satisfacer las necesidades de la población «propter 
augmentum loci de Garcaixent, termini Algeziree, et habitarorum ipsius~.~~Morve-  
dre y su término vivían también por estas décadas un florecimiento demográfico y 
económico notable, observado hace ya un siglo por Chabret."En el extremo sur del 

78. Visible rnlasdirposiciones de 1304 relativas al términode Bairén, según R. CHABAS, Ongeneenpi 
de G a n d i ~ .  El anveno, <<El  archivo^, 1 (1886-1887). p. 306. 

79. Según re desprende de la carta puebla concedida en 1303 a los cristianos llegados a Chiva 
(vid. M V FFRRFR ROMAGIJCRA. Perenxixa: note$ hir16haue~ d'un derboblat mudiiar de Tomnt.  

n~nales  de 1aunive;sidakde Alicante. Hisroria Medieval», If y V (19861, 131.-149). . 
80. Vid. C. BARCELÓ TORRES, La Vil~uella: &dio Arquroló@io-Hi~rórrro, Valencia 1977, p. 

180. v M. T. FERREER 1 MALLOL. L# fronrern nmb /'lr/dm en o/ rede Xlv. Crirrianr i rarratnr al Pair . , 
vdlahr;cik, Barcelona 1988, p. 8. 

" 

81. Vid. GUICHARD, Naa$rra Hirraria, 111, pp. 101 y 102. Ésre rraduce así los fragmentos en 
cuesrión: «que el lugar de Penáguilaconoce un incremento ran importante que lavilla no basta para la 
multirud de sus habitantes ni para los que vienen a poblarlar; .por ser (Xiriva) un lugar noble e 
insigne al que acudía una multitud de gente y que conocía un incremento continuo». 

82. Vid. V. OROVAL TOMAS, Elpoblanenr de Carraixenr, Primer Congreso de Historia del País 
Vaienciano, 11 (Valencia 1980). p. 55). 

83. Vid. A. CHABRET. Sngunro. Su hi~roha y rur rnonumenrm, Barcelona 1988, 1, pp. 295-296, y 
11, p. 361. 



país, Jaime 11 realizaba una nueva repoblación, y sabemos que los repartos de tierras 
en Orihuela, que se prolongaron hasta 1314, fueron hechos entre más de mil 
pobladores, catalanes y aragoneses en su mayoría, aunque también hubo franceses, 
italianos, y gentes de otros países." 

En la porción más septentrional del reino se ha detectado igualmente un 
crecimiento importante, debido a la inmigración, intensa sobre todo en el primer 
cuarto del siglo. Hacia 1320, los señoríos de la orden de Montesa en la zona 
alcanzaban unos niveles demográficos muy altos?'Y por las mismas fechas eran 
numerosos los inmigrantes ultrapirenaicos instalados en las comarcas interiores del 
Maestrat y Morella, donde en la segunda década del Trescientos llegó a formarse una 
pequeña colonia de cátaros fugitivos en torno a la sugesriva figura de Guilhem Beli- 
basta.B6 

Este empuje demográfico parece coincidir con un período de expansión agrícola 
también general en el país. Consta el particular empeño de Jaime 11 por ampliar la 
superficie arable mediante obras hidráulicas para la desecación de las abundantes 
zonas pantanosas -marjais- del litoral, con el fin de instalar colonos que procediesen 
al cultivo de las mismas. La realización de esta empresa, de la que hay noticias 
aisladas ya a fines del siglo XIii, avanzó sobre todo desde los comienzos del siguiente 
-siempre con el estímulo de la Corona-, correspondiendo al período comprendido 
entre los años 1310 y 1320 su momento áIgido?'El fenómeno, dejando aparte su 
importancia económica, puede interpretarse como un sínroma de que las tierras 
agrícolas de mejor calidad estaban bien cultivadas y que incluso empezaban ya a ser 
escasas en zonas donde la repoblación había tenido más éxito. 

La quiebra demopáfica 

La epidemia de 1348 interrumpiría con brusquedad esta marcha ascendente. 

84 V d  \ínKriNtz I'tKRnSUu. FJI<IJE J . I Y I / ~ ~  /,>1<(t*d20 pji 179 180 El rcinudc Valcri~ii 
fuc sin duda un" de lu, de,ririur dc la ~n , igrx iÚn c~rre l l~ i ix  de Ir, dcc=da, segunda y rtrrrrr dr 13 

cenrdril. imporranrcrol>re ruJu Jiiirnrc I J  nitnuria dr t.dl<l de r\lrunru XI (13 12- 13211. ..E qualidocl 
rrcy ovo a salir Jr l a  iucorta. isllo e l  rreyiiu dcspubl~di~ r riiuchi~s l u g ~ r c r  ycrmor r a  con ntsr ' u i ~ r ,  
n iucha j  dr 131 genlci del rtcyn.2 d c i r n a n p i r ~ u ~ n  ncredrdrr r iiii Idgarrr en que biuian. r fucionic A 

poblar 3 los rreyiiui de Ar'sgon c Jr Porr~gal>i (Gran Crinzr<r L Al/.nio X I ,  v l l  Dicgd Czr>lin, \Ladr.d 
1976. 1, 11 370, 

81 1i. G U I X ~ T  R<)I>KIC,L.I.L, k n r i ~ l z , ~ ~ ~ o  oi ixpunnin r n  C /  nwri t d l i n r w n o  A>rtrr,ii<vte. ) 
dc~urnilln <ir/ ~rnori'c i t  . Y  Ordcn L . i l~nr<,, Stt loi  x l l l )  x l v ,  Carrrllú de l a  P13n3 1986. p 288, y. d'l 
ni.>niu. Dernografid n ~ l w t  J/ n o r ~  de! Polj V ~ / e t ~ < t . i .  en Errudir rohre la potli<tli L/ PUL Volrnri2.  
V . t l e ~ ~ ~ 3  1988. P 236 

86. Vid. E: LEROY LAUURIE. Mont<ril/oz, aldea orcitana ..., p p  134-137 y 159, y J. V E N ~ M  
SUBIMTS, E l  ratarbmo en Catalunn, »Boletín de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelonau, 
XXVIII (1959-1960). pp. 141-142. 

87. Vid. GUICHARD. Nue~trd Hirtonn, 111. pp. 100-101; C~A~~ET.Sega*gunfo ..., 11, p. 371; CHABAS, 
O+ner de Gandia.,., p. 313; y «El Archivo». IV (1890). p. 318. 
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Contamos con testimonios documentales muy elocuentes y directos acerca de su 
grave incidencia en poblaciones del reino tales como M0rella,8~Morvedre 89 y Xiti- 
~ a , ~ y  conocida es la disposición municipal adoptada en Alzira de prohibir al 
campanero el ejercicio de su trabajo durante la mortandad, «ad terrorem gentium 
evitandumn." Actualmente gracias al conocimiento de los datos sobre las defuncio- 
nes de los eclesiásticos del país que fueron víctimas de la peste,8'se han despejado 
viejas dudas acerca de su supuesta inactividad en determinadas comarcas y de su 
supuesto menor impacto en aquél con relación a los demás territorios vec in~s .~~Fue  
un mal generalizado, que en todas partes dejó desoladas las tierras, según reflejan los 
documentos de Pedro IV redactados tras su paso: «...per les grans pestilencies e 
mortaldats que són stades en la terra, axí com a Déu ha plagut, la terra sia fort 
apobrida e desolada de gents ... ».14. 

Ahora bien, la peste, que, como es sabido, retornó periódicamente desde enton- 
ces -1362, 1364-75, 1380, 1383-84, 1395, 1401 ...,"' no fue el único causante del 
declive demográfico. Dos conflictos, el de la Unión (1347-48) y, sobre todo, la 
guerra castellano-aragonesa (1356-1375) contribuyeron a agudizar el problema de 
la despoblación, no tanto por las muertes de personas como por haber impulsado la 
emigración hacia territorios más seguros. Especialmente graves fueron las conse- 
cuencias que las circunstancias bélicas tuvieron entre los musulmanes autóctonos, 

88. Vid. M. GRAU MONSERRAT, Li~pesfe negra en Morella, «Boletín de la Sociedad Castellonense 
de Culruran, XLVI (1970) 148-160. 

89. Vid. A. LÓPEZ DE MENESES, Documenfor acerca de laperte negra en lordominior de IB Corona de 
Aragón, «Estudios de Edad Media de la Corona de Aragónn, VI (195.6). p. 351 (doc. núm. 71). El 
justicia de Morvedre hizo cerrar y sellar el domicilio del judío I~ach  Acara, con todas sur pertenencias, 
«com no arrobas bonament a qrii aquelles pogués comanar, per la gran mortaldat que y era de l a  
gentsn, según el rrvca de un documento fechado el 18 de julio de 1348 (AMV, Notnlsde Domingo Johan, 
1-1, s. fol.). En el volumen úlrimamenre cirado abundan los testamentos e invenrarios realizados en 
Morvedre en el verano de 1348. 

~ .~ 
90. Vid. LOPEZ DE MENESES. Docr~rnento~ < IC~YU.  .., p. 411 (doc. oúm 132). 
91. Vid. LÓPEZ DE MENESES, Docirmrnfol acerca ..., p. 368 (doc. núm. 86). También alude a la 

incidencia de la pesre en la yilla el doc., núm. 127 (p. 406). 
92. Vid. J .  TRENCHS OOENA. El RReino de V~lencia y la perre de 1348. Dato, par# ru ertudio, 

~Esrudios de Historia de Valencia», Valencia 1978, 23-80. 
93. La ausencia de referencias a la peste en el libro de rllrveria de 1348-49 de Vila-real, analizado 

por J. M. DORATE SEBASTIA, llev6 a éste, no sólo a negar su paso por la localidad. sino a afirmar «con 
seguridad» que la Plana permaneció al margen de la mortandad, apuntando la posibilidad de que su 
virulencia fuera menor en el reino que en el resro de la Corona de Aragón, lo que explicaría fenómenos 
«como el de la prosperidad del si lo xv valenciano» (Dstai negativor, referidor a la Plana de Carrellón, en 
relacidn con iaperie negra de 1348, VI11 Congreso de Historia de la Corona de Aragón, II-l (Valencia 
19691, pp. 42-43). Independientemente de que los documenrosdados a conocer por Trenchs (vid. nota 
anterior) damientan lo afirmado por Doñate, es evidente que éste sobrevaloraba la importancia del 
brote de peste de 1348, pues, aún en el caso de que fuese cierta su ausencia en la Plana. era ya conocido 
el declive demográfico profundo de la zona a partir de mediados del siglo xiv, como consecuencia, sobre 
todo, de las sucesivas oleadas epidémicas, según se desprende de F. A. ROCA TRAVEK, Cuerfioner de 
demografla medieval, «Hispania», XIII (1953), pp. 31-36. 

94. Fechado en noviembre de 1348 (L6pEZ DE MENESES, D O C U ~ ~ ~ ~ O J  ..., núm. 42, p. 327). 
95. Rueio VELA, Pest@ nupra, cri$b y ..., pp. 48-50. 



siempre más expuestos a las represalias de las facciones en lucha; su salida del reino 
camino de tierras granadinas o norteafricanas -un fenómeno lento, pero continuo, 
que se venía produciendo desde la conquista,lb- se identificó entonces de modo bien 
ostensible." La quiebra demográfica era un hecho incuestionable en el tercer cuarto 
del siglo XIV, y existen testimonios coetáneos que demuestran cómo se tenía plena 
conciencia de ello. 

Preciso es recordar, una vez más, que el propio Pedro IV aporta un valiosísimo 
dato en su Cronica., al escribir hacia el afio 1375 -refiriéndose ahechos sucedidos en 
1341- la célebre frase: «...e dixem-li que nós havíem ja ordonat d'anar a caca de porc 
en les partides del monestir de Valldigna, car en aquel1 temps no havin encara, en 
nostra senyoria, caca de porc senglar, sinó en les muntanyes de Jaca e d peu de 
Moncayo e en les marjals de les muntanyes del dit monestir de Valldigna, de Oliva e 
de Dénia, e agb per tal como la terra era lladoncs més poblada de gents que ara no és, 
per raó de les mortaldats e guerres que es s.:- aprés seguide~».'~El monarca 
constataba así, con toda naturalidad, un fenómeno evidente y general -la despobla- 
ción que padecían sus reinos-, del cual se tienen otras alusiones igual de directas, 
referidas al ámbito específico del País Valenciano. 

Efectivamente, en las cortes de Sant Mateu de 1370, los tres brazos pedían 
conjuntamente al Ceremonioso la supresión de las concesiones de licencias a moros 
para salir del reino -que constituían una importante fuente de ingresos para la 
Corona-, arguyendo que, debido a tales licencias, «gran parr dels dits moros se ixen 
del dit regne e buyden la terra, e huyen dia la hagueren buydada si no fos la provisió 
que.1 senyor duch hi féu, la q u d  és ha pocb tempa, y exigían una medida legal que 
hiciese imposible en adelante, a perpetuidad, la emigración de los musulmanes, 
«com aso, senyor, sia gran profit vostre e de tot lo regne de Valencia, e acb per tal 
como la rerra, senyor, s'és despoblada per occasió de mortaldats grans e guerres»."- 

96. Favorecido oficialmente, según Ch. E. Du~OuncQ. L'fipngne rotalane a¡ le Moghrib auz XoIe 
cr xrve riecle~, París 1966, pp. 78-79. A esra emigración legal hay que añadir las huidas masivas de 
moros valencianos con los ejércitos granadinos que realizaban incursiones en el reino, fenómeno 
documeotado en la primera mitad del siglo xiv por F E R ~ R  i MALLOL, La frontera amb I'lrlan ..., p. 
7 . . 

97. Vid. F E ~ R  1 MALLOL, Lafrontern amb l'lrlnm ...,, pp. 11-13, 15 y 156-161; y R. GUBERN, 
Epiatolan de P~re  111. 1, Barcelona 1955, pp. 174-177. 

98. Clonicade PereslCerernoniór, ed. F .  Soldevila (Ler qunrregranrdniqrrer, Barcelona 1971), 111, 
12 (p. 1041, y la correspondiente nora, en p. 1179). Ramon ~ 'ABAOAL I DE VINYALS inrerprera: «Els 
antics camps de conreu erdevingueren, al cap &un cert temps, una selva poblada de salvatginer» (Pera 
el Cerernoniór i els inicir de la decadencia politira de Cnrnlunyn, Barcelona 1972, p. 14). 

99. Furi e odinationr ..., Del rey en Pere segon, 1370, Corres de Saor Mateu, V. En el rapítol 
XXIII de la oferta presentada al monarcaen esrascorren, ladespoblaciónde lugares secontempla como 
un hecho bien normal: «...que si alcun loch o lochs o poblats de alcun dels dirs bra~es per occasió de 
guerra o alrra necessitat o fortuna se despoblava, 50 que Déu no vulla, durant lo temps de la dira 
proferra o abans de aquella.» (npud R. MuNoz POMER, Origener de la Gneraiirat uabnriana, Valencia 
1987, p. 427). 
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Resultaba lógica esta petición de un cambio radical de rumbo en la tradición política 
de libertad de emigración con respecto a los moros autóctonos, teniendo en cuenta 
que las circunstancias demográficas del país también habían cambiado en un 
sentido desfav~rable. '~~ 

Por oro lado, justamente en 1375, un lustro más tarde, los jurados de la ciudad 
de Valencia volvían a mencionar el problema al dirigirse por carta a sus homólogos 
de varias villas del reino -Gandía, Oliva, Dénia, Castelló de la Plana y Borriana- 
para instarles a realizar una política que favoreciese la abundancia y buen precio del 
cereal. De ello podría derivarse -argumentaban- apoblació pus copiosa en lo dit 
regne, al qual, almenys per raó dels blats, vendran més pobladors, 50 que seria 
necessati e profitós, per la gran fretura de les gents que y és, per occasió de les 
mortaldats e altres adversitats».lO' 

En los tres textos citados -redactados por personas o instituciones diversas con 
propósitos diferentes- se considera Tic el declive demográfico era una realidad indiscuti- 
ble, un mal que afectaba al país en su conjunto. Y también en los tres se señala en primer 
lugar la peste como una de las causas fundamentales del fenómeno. 

La documentación de la segunda mitad del siglo XiV confirma la realidad de esta 
despoblación general. En los lugares de moros, las referencias a la misma son 
constantes, así como a lapeste y a las guerras como sus directos causantes; con ella se 
ha relacionado la implantación, después del conflicto casteliano-aragonés de los dos 
Pedros, de pobladores cristianos en aldeas de las comarcas del Alto Palancia -Viver, 
Caudiel, Benafer- y de Los Serranos -Chelva, Domeño, Calles, Loriguilla-, que 
habían sido de musulmanes con anterioridad a la contienda.'"Pero el preocupante 
fenómeno afectaba tanto a las poblaciones de moros como de cristianos. Consta el 
hundimiento demográfico en Aspe, así como en Orihuela y Alicante, cuyas morerías 
habían desaparecido al término de la g~e r r a ; ' ~~es t a  última localidad, mediada la 
década de los sesenta, se encontraba aquasi deserta, que no.y són a present LX 

100. La restricción de la libertad de movimientos a los moros para salir del reino, canco por 
presión señorial como por intereses de la Corona, empezó a ser una realidad en 1370, confirmada en 
1404 y 1408 por fueros deMartin 1 queprohibianlas salidas de aquéllos aunquedispusiesen de licencia 
real. Vid. C. BARCELO TORRES, Minoría irlámiror en el Pdr Vnlenriano. Hirtoria y dialem, Valencia, 
Universidad, 1984, pp. 70-71. También D. B R A M ~ N  considera la despoblación como causa de las 
sucesivas restricciones que culminaron en 1408 (Conrra mwol i jusw. Fwmarió i ertratbia dúner 
dircriminaciom r?l PnÍr Valencii, Valencia 1981, p. 79). 

101. Apud RUBIO VELA, Epiitolavi de la Vahacia medievol, carta oúm, 70. Adviérrase que, al 
referirse a la escasez de habirantes, los jurados no utiliran en este caso la fórmula habitual eciutat e 
regne de Valenciaw para referirse al conjunto del pair, sino que mencionan exdusivamente el reino. Se 
cita ya este documento, así como los dos textos anteriores, en Rus30 VELA, Parte negra, miriry ..., pp. 
Im-lnP 
L",-."", 

102. Vid. BARCELO TORRES, Minon'a~ irlárnirar ..., pp. 65 y 67, y FERRER 1 MALLOL, Lafrontero 
amb I'lrlam, pp. 11, 14 y 15. 

103. B A R C E L ~  TORRES, Minodnr i~lúrnirar ..., p. 95 y FERRER i MALLOL, La frontera amb I'Lrlam, 
p. 14. 



poblad~rs».'~'En 1368, los lugares de la Font d'En Carros, Potries y Rafelcofer, en la 
comarca de la Safor, estaban destruidos y deshabitados.'" En Sueca, muy despoblada 
tras la peste de 1348 y la guerra de la Unión, la orden de Montesa concedía en 1350 
franquicias en tierras y casas a quienes acudiesen allí para afincarse; pero sabemos 
que el posterior conflicto con Castilla no hizo sino aumentar el problema.'"Después 
de éste, la escasez («paucurn numerumn) de habitantes de Morvedre y la pobreza de 
los mismos obligaba a Pedro IV a rebajar en 1368 la cantidad global que se babía 
asignado a la villa en concepto de pei~a. '~ '  

También en la zona septentrional del país se advierte un declive demográfico 
importante. Morella y sus aldeas se encontraban en septiembre de 1348 en una 
situación de depopulationem m ~ g n a n , ' ~ ~  y éstas últimas, en los años de la guerra de los 
dos Pedros, estaban muy vacías de población, e incluso, en algunos casos, totalmente 
abandonadas por sus habitantes.'09En Tírig, del Maestrazgo de Montesa, sabemos, 
gracias a estudios recientes de E. Guinot, que había menos vecinos en 1361, por lo 
que hubo de ser rebajado el censo fijo en especie por las tierras cultivadas, y que lo 
mismo sucedía en la morería de Molinell, junto a Culla, que terminó despoblándose 
en 1385; cuatro años antes, Vistabella era abandonada totalmente por sus habitan- 
tes, incapaces de hacer frente a las deudas «al juntárseles las consecuencias de las 

104. S. ROMEU ALFARO, Cmro en lo rsetge du Muwedrer de 1365, Primer Congreso de Historia 
del País Valenciano, 11 (Valencia, Universidad, 1980), p. 620-621; la cifra aparece, con error 
manifiesto, rebajada a 40 pobladores en nuestro citado trabajo El regle XW, vol. 11 de la Hirtdria del Paii 
Valenci2 p. 212. Ya en 1359, según la C&zica del rey don Pedro, del canciller Pedro LÓPEZ DE AYALA, 
«la villa de Alicante ... estaba yerma e despoblada» (p. 498 de la ed. de C. Rosell en Crdnica~ de los reyes 
de Castilln, 1, vol. núm. 66de la B.A.E., Madrid 1953). Unacartadelos juradosde Valencia. fechadael 
19 de septiembre de 1401, pone de manifiesto la pervivencia del problema demográfico a comienzos 
del siglo xv: «...ja sabets com Alacant és notable vila, e de les assenyalades forces que sia en aquest 
regne, e, per la sua granea e paca populoiitat, ér fort perillosa de perdre, specialment ara que la 
morraldar hi A molr ferir ... » (AMV, LM g3-7, f. 188 v.). Para el periodo comprendido entre 1373 y 
1387, la caída demográfica en el Camp d'Alacant ha sido estimada en unos 150 fuegos (H1NOJOSA 
MONTALVO, Nuoitra Hidoria, 111, p. 163). 

105. Vid. A. EsTEva y R. CHABAS, Rabollar y Don Pedm el Cruel, <iEt Archivo», VI (1892). p. 
283. 

106. Vid. A. de C .  BURGUERA Y SERRANO, Hirtoña fundamental dorumentnda de Sueca y rrrs 
alrededores, (Valencia) 1921-1924, 1, pp. 457 y 481 y Antoni Fu~ló, Cnmpwols del Paú Valencid. 
Snera, una commnitd rural a In tnrdor de l'Edat Mitjnna, Valencia 1982, p. 51, 

107. Vid. CHABRET. Saganto ..., 1, p. 278. 
108. Vid. LÓPEZ DE MENESES, D O C I L D ~ O ~ ~ O S  aCerCn ..., p. 314, doc. núm. 25. 
109. Según un memorial «de aquellos dias» presentado al rey, en el cual se indicaba «que en 

algunas aldeas apenas re contaban una mitad de sus vecinos, los otros hablan muerto en la guerra con 
CastiUa, o víctimas de la larga peste, y otras hablan quedado arrasadas y abandonadas de sus vecinos» 
(vid. J. SEGURA Y BARREDA., Mwella y rus nlden,, MareUa 1868, 111, p. 71). Se insiste en dicha 
desolación en otro documento de 1358 también comentado par el citado autor (ibid., 1. p. 199). Los 
problemas demográficos de Morella continuaban, al parecer, a finales de la centuria, pues el 25 de 
septiembre de 1389, en las cortes de Monzón, se exponla al rey que en la viUa y sus aldeas, como 
consecuencia de gastos derivados de un largo pleito entre ambas enridades «molter persones ... han haüt 
a fexar lurs habitaciona e heretagesn (Archivo de la Corona de Aragón, Cancillerin real, Procesos de 
Cortes, lo, f. 145 r.). 



pestes y la guerra de Castilla»."O Sendos inventarias fiscales de los años 1320 y 1363 
relativos a los señoríos de Montesa en la zona indican que se había producido una 
importante caída en el número de contribuyentes -defocs- de casi todos los lugares 
entre ambas fechas,"'lo que apunta de nuevo a una quiebra demográfica posterior a 

110. Vid. E. GUINOT RODR~GUEZ, Feudalinno en expmuih ..., p. 291. A pesar de estas noticias, 
que ponen de manifiesto la realidad de la crisis demográfica en las décadas posretiores a la peste de 
1348, el citado autor considera que, en tierras del Maesrrazgo, el dedive de la población, en tanto que 
tendencia general, se da más tarde: «...los daros no parecen constatar en absoluto una caida de 
pblación tras el inicio de las pestes en 1348 y más bien se comprueba un periodo de máximo 
demográfico en dichos años precisamenre, aunque sea cierto que a partir del final del periodo -se refiere 
al periodo 1310-1380- la curva inicie un descenso conrinuo y general en todo el señorío con las 
narurales excepciones y casuística local» (pp. 379-380). Sin embargo, ni las cifras procedentes de 
fogatgex aportadas por él (vid. nora siguiente), ni los hechos o noticias que cita, prueban en modo alguno 
ese supuesto «máximo demográfico» posterior al año 1348. Su principal argumento es la noticia de 
ampliaciones o consrrucciones de iglesias en la mna, lo que sería prueba de la inexistencia de 
despoblación, citando tres casos. El primero es expuesto así: nenrre 1350 y 1360 Sr. Mateu procedió a 
construir la nueva iglesiagótica de la localidad dado su crecimientoen los últimos años» (p. 291); pero 
nos remite a una suposición, cazenre de respaldo documental, deJuan PuiG, según el cual «Los Jurados 
! pueblo <le San Msreo debieron ver que su iglesia iuminica r c 3  prqiicii.~ para aqurlln piblncióti que 
~l~icrriiendoniucho. ! dc 1310 a 1360dcrrrniinar<in yrumenr~ri>n a e d i f i ~ ~ r  arrr mar a p s r  ydcrrtilo 
dr 13 ipoci. góriru, 1.1 tunrtruiciun duro hasca cerca de nicdi~iio, del siglo xv  . ilglrrt~ Arnprsrral Jr 
Son .\laiii: Su ronrlrurrtin .\Iodifii~r>onr> imprrrinrniei. Su rtr!~*r~rzin <iRulerin dc la Suciedad 
CasreUoncnrr dc Culiura>t. XXX (19541. p '4) ti vdir prol>~t<iriudrlriatucs, purs. nuli>. sobre toda 
si x rieiie r r l  rutni& que. .in puro mas ~ d r l ~ n r r .  Puig prccgri mi< ribrc era i rono lo~ i~ .  ,<Parece que se 
iomrnrú pur Iin aiiui dc l310 s 1360 y >r aiabii por 1110 \losen Beii. hilo del pueblo. cminenre 
hirrorladur ) rwuJrifi~dur dc Ii,r papeles dr. sur ~rchivor. naJa ieguramrnrr rn<anrrócn rllor sobre rst 
asunron (rkd.. p 771. 1.a r~r i~nahlr  <ospecha de 11 que la arnpli~ci8n -<upueslamrnrc comenrada hacm 
135U o 1360- dc la vieja igirria del siglo XIII obedmicra al mcrciiienro dcniogrifico Ji Sdnr Mareu a lo 
largo de niuihor dcrcnior, o rran,furmd.% abii,i\:imenit por Guinor rn prurba iir su crecirnienro ~ i c n  
1 ~ s  "lrtrnur ~iiorn Suhrr rl rpg~i,docaso ,firma $<en 1371. Trmgiier~ampiicicn una arca.ia la igglernl 
ruyi pues rl pucbl.> hnbia < C L I I ~ U  ) ri i) ;~hian 1"s firhs>. (p 291). pero d ducumenru i I  que rtnilrc 
irirchivo ilcl Parriarin. Notul de Brren,prr R o i ~ ,  5. r fol. Ssnr hlarcu, 1 4  dc abril <ir 13741 .iicc 
solamenre que la iglesia del lugar era de muy pequeña cabida (« ...q uia ecclesia ptefari loci est parvaet 
niu1ii;ra. r i  degrnrcr in ip,u Iaz<, dum ibi .misrcx volrnr ad di\ t n ~  nui, p~rriinr in u h m  recipcrc. S S ) .  

p i r  Iv qur <I maritrt Je \tonreid ionccdi~ prrniiro para SU dmplixiSn, quri rl lugar en cutsc~ún sr 
encoiirrAsr por ello enronco en fisr dc <rccimicnro r, iinr jrduciir>n - ~ v ~ i ~ i u r l d l ,  A nuestro juicio- de 
Gu,nor, y nu una ~ficin~cirin Jcl rrxro, ei l  rl CJJ. por cterro. el niacrrrr erprirabs su drrro de que tal 
dhra ;uncr~huv~v i I  iiicirn,eiiii> de oobl>iiUii dr la lwalid~d ~i <untcntcru.ic uucxl di~rur luiu, . . 
SUsCSDlaC o o ~ ~ l a t o r u m  tncremenrum ^ »  La ró~ica reiteracion del inreris DOr el aumenro demoerafico 
ana&ión'de pobladores. presente también en las documentos de la é&ca referidos a ~ a n t k s t e u  
-o...affeectantes quod villa predicra melioretur et (p)opulatorum suscipiat incrementum ...a (11-XI- 
1376), n...affectantes quod villa nosrra de Sancto Matheo melioretur et populatorum suscipiat 
incremenrum ... » (29-VIIi-13741-, pd i i a  entenderse más bieo, en cualquier caso, como indicio de 
escasez de población. (Para las dos citas últimas, vid. E. SANCHEZ ALMEJA, El /libre depioilqisde la 
Villa de Sant Mnreu (1 157-1512), Casrelló de la Plana 1985, docs. núm. 71 y 72, pp. 278 y 2791. El 
tercer caso señalado por Guinor -comienzo de una iglesia en Mas deis Estellés en 1387- en nada 
contribuye a reforzar su visión: está fechado en un año en el que, según el propio autor, ya estaba 
siruada «la curva demográfica en sentido descendente» (ibid., p. 293); pese a esto, pues. se construían 
templos. La consecución de la autonomia municipal por Benicarló y Vinacbs en 1359, perdida de nuevo 
en 1363 y 1367, es elotro hecho que relaciona Guinot (ibid., pp. 290-2911, sin precisar por qué, con la 



1348,"'Y cuando, a partir de 1373, la documentación del pago del impuesto del 
morabatí nos permite disponer de series periódicas de fogatges relativamente homo- 
géneas y comparables entre si -por estar elaboradas con arreglo a una reglamenta- 
ción precisa,"'- susceptibles de interpretación demográfica, éstas señalan también 
una caída casi ininterrumpida desde el citado año en adelante, tanto en Sant Mateu 
como en el resto de los lugares  vecino^."^ 

Más contundente y expresivo es el testimonio que, referido a la comarca de la 
Plana, aporta un memorial redactado en 1432, donde se pone de manifiesto el 

134, Vinarbs de 90 a 82, y RosseU de 50 a 47. Só1oseconstatan aumentos -muy pequeños-en Caiig(de 
120 a 1271, y en la Jana (de 86 a 9 8 ,  y el muy considerable, pero excepcional, de CasteUnou, que pasa 
de 18 a 270 fuegos (GUINOT, Demografís medieval del nord ..., p. 244). 

112. La conclusión resulta a todas luces evidente, sobre todo si re tiene en cuenta que, como 
afirma GUINOT, «después de 1320 la población siguió creciendo» (Ferrdnlirmo en expaniión ..., p. 293). 
Este autor, sin embarga, no parece entenderlo asi Compara los 900 fuegos que tenia Sant Mateu en 
1320 con los 951 de 1373 -dato éste procedente del primer morabariconocido-, pero omitiendo en su 
interpretación los 746 fuegos de 1363, reveladores del fuerte descenso anterior a esta fecha: nparece 
indudable que una subida de 51 fuegos en medio siglo -escribe, refiriéndose a la villa en el período 
1320-1373- es muy escasa por lo que hay que pensar en situar el punto de inflexión antes de 1373, 
conrtatándoie de todas maneras que no debía haber sido todavía muy fuerte* (ibid., p. 293, nota núm. 
18, en la cual hace mención, sorprendenremente, delguarismo de 1363). En otro lado evita tamhikn la 
comparación de los datos de 1320 con los de 1363, procedentes ambos de inventarios realizados por la 
orden de Montesa, pero la establece, en cambio, entre las cifras del segundo de estos inventarios -el de 
1363- y las del morabatíde 1373, para subrayar el fuerte incremento demográficoque de este cotejo se 
desprende: en sólo diez años, la población de Cervera aumentaría en un 90 %, Traigueca en un 70 %,y 
en un 15 %la bailía de Xivert (Demograflin medievaldel nord ..., p. 237). Unas cantidades que podrían 
responder, en efecto, a una recupeiación demográfica tras los años másduros de laguerra -piecisamen- 
re en 1363 comenzaba la ocupación del país por las tropas castellanas-, ya advertida por HINOJOSA 
MONTALVO para el periodo de 1361-1373 en las comarcas del norte, que experimentarían .un ligera 
aumento. (Nze~fra H i r r h ,  111, p. 162). Sin embargo, la diferencia, llamativamente alta, entre las 
cantidades que majena Guinot, nos hace sospechar que podemos estar anre un espejismo, resultado de 
la comparación de dos recuentos de distinta naturaleza fiscal; el propio autor reconoce lo problemático 
que es comparar relaciones fiscales manifiestamente heteragéneas, donde la unidad tiibutaria de base 
oo re ha esrablecido con igual criterio: «el paralelisme en la forma de contar fon és dubrós, tal com hem 
pogut constatar en altres inventarir d'impostos» (ibid. p. 237). Sólo puede afirmarse, pues, con alguna 
ceneza que las poblaciones del señorío de Montesa en la zona tenían menos habitantes (contribuyentes) 
en 1363 que en 1320, según dos invenrarios fiscales de la orden, y que desde 1373 en adelante, los datos 
del morabati señalan allí (vid. nuestra nora 114) un descenso progresivo y casi ininrerrumpido de la 
población. La posible recuperación entre 1363 y 1373 -un fenómeno episDdico y coyuntural, en 
cualquier caso, dentro de una cxisis demográfica ya comenzada y que continuará después- sólo podrá 
determinarse tras un análisis de las dos normativas fiscales. que determinen hasta qué Dunro son . . 
campzrahlcr o cuirrsponditnrts sus rrrprcrivm Icrrar Jc fcrr. 

1 13 V d  P L6rb.2 I i i r i ,  U>n>piirro <l+lm~r~b<rri, ,u b ~ r r  <~onin>r<.i 1 .u, lrptz<iriiont, dcl.n>ografi- 
rnr Darcrp~rn r i  i . r u < l ~ ~  ISaglh x r i l -  .YVIrI, V l l c n ~ l a .  L'nwer,ldaJ. 1972 (crrracro dc icsir doctoral,. pp 
in.,, ." A .. 

114. Vid. M.' D. CABANES PECOURT. Un ziglo de demogrnfla medieval: San Mnreo, 1373-1499, 
~Ertudior de Edad Media de la Corona de Aragónn IX (1973). p. 401, y GUINM, DernognrJ~n medieval 
delnord ..., p. 237. Laemigración -sobre todoen dirección a la capital del reino- fue uno delos factores 
de la despoblación de la villa, según señaló la primera aumra (p. 417). También padecía Cocentaina el 
fenómeno migrarorio, impulsado por la esterilidad de los riempos, según un documento de 1394 (L. 
FULLANA MIFA, Hi$lwia de la Villa y Cond~do de Coccnrainn, Valencia 1920, pp. 200-201. 
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brusco descenso en el número de habitantes experimentado por Castelló y Borriana 
desde mediados del siglo anterior, debido a causas diversas, entre las que la peste 
destaca como fundamental; la primera de estas villas, con más de 1102 focbsde tatxa 
en 1357, tenía sólo 569 en 1432; la segunda pasó de 597 fuegos en 1362 a 190 en 
1432."' 

La despoblación, en mayor o menor grado, y por causas no necesariamente 
coincidentes, parece afectar en general a las villas y lugares del reino -aunque sin 
duda con casos excepcionales, que convendrá analizar- a finales del Trescientos, 
momento a partir del cual el declive demográfico se presenta ya como una realidad 
innegable.'I6 

El retroceso de los crrltivos 

En aquel contexto de la segunda mitad del siglo XIV, cuando el reino, con la muy 
notable excepción de la capital, presenta un panorama demográfico nada halagüeño 
del que todos eran conscientes, es natural que abundasen las tierras abandonadas por 
falta de brazos para su cultivo. Muy interesante es el caso de Francavila, antiguo 
lugar del valle de Albaida, donde en 1392 había «moltes heretats, axí cases com 
terres e altres possessions, vagants, les quals, per fretura de gents, com no.s troben 
compradors o stablidors d'aquelles, estan ermes e desertes»."'Y por un documento 
fechado dos años más tarde, sabemos que en el pueblo de Navarrés existían tierras 
pantanosas de marjal que tiempo atrás habían estado cultivadas -aquí, como en 
otros casos anteriormente estudiados, se cita como término a quo del abandono la 
época de las grandes mortandades, es decir, la de la peste de 1348-, y que ahora, casi 
medio siglo después, el señor de dicho lugar, el noble Jaume Castelih, pretendía 
recuperar para la agric~ltura."~ 

También debió de haberse producido un retroceso del área cultivada en Gandía, 
según parece desprenderse de una disposición municipal de 1380 que establecía 
«que totes les terres del terme de la vila de Gandia panifficades e arborades, les quals 

115. ROCA TRAVER (Cvestioner de demopi~fta medidicual, pp. 32-36). La tendencia a la baja a fines 
del XN se hace patente también en Vila-real y Almassora (vid. R. P E W n  NAVARRO, La Plana: rn 
ertrurturn denopáficn en e/ rigfo xv, *Cuadernos de Historian, 5 (Madrid 1975). p. 691. 

116. Vid. P. P D w  PUCHAL, Lapob/ación delPoú Valevrinno harta In época ertadirrica, rcuader- 
nos de Geografía* 10 (Valencia 1972), pp. 2-8. 

117. RUBIO VELA. Ebiito/& da ia Villinciil medievol, carta núm. 74 (fechada el 19 de enero de . . 
1392), p. 211. 

118. n...attendentes quod in termino loci de Navarrés sunt nonuUe mariales sive terre marialium 
que nunquam ve1 sattem a magnis cirra martalitatibus culturate fuerunt seu laboraie ... ; ... terran 
dictarum marialium et alias a dictis temporibus citra incultas de novo extrahere et reducere ad 
cuiruram ... ; ...q uod omnes decimas et primicias sive quomodocumque ius decimarum et primitiarum 
terrarum quarumcunque que de novo in dictis marialibus evtrahentur et aliarum que a dictis magnis 
mortaiitatibus citra inculturate remanserunr er remanenr de presenti et ad culturam reducentui ... » 
(ACV, Noralr dejaune Pastor, 3541, f. 105 r. y v.; 1394, junio, 22). 
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seran stades ermes e no laurades ne panifficades per deu anys contínuament, no sien 
haüdes per panifficades ans sien haüdes per ermesw, a fin de que los vecinos pudiesen 
utilizarlas para pasto de sus ganados y para coger leña.L19En 1383 se ha documenta- 
do en Sueca la existencia de tierras que, por adversidades diversas -guerras de la 
Unión y de Castilla, inundaciones habían quedado sin cultivar, así como en Silla, 
donde en 1390 se rebajaron las exigencias señoriales para animar a los vecinos a 
labrarlas de nuevo.'20 

El deterioro demográfico hubo de revalorizar el papel de los moros auróctnnos 
como mano de obra imprescindible, sobre todo para las faenas agrícolas. En este 
sentido cabría recordar que durante la primera mitad del siglo xiv, cuando el 
crecimiento de los núcleos de población del reino era una realidad manifiesta, se 
produjeron intentos serios, aunque frustrados, de expulsión de los habitantes musul- 
manes en algunos lugares de señorío eclesiástico y nobiliario, sin duda porque -entre 
otras razones- se consideraría fácil de llevar a cabo una repoblación de los mismos 
con inmigrantes cristian~s.'~'En contraste con ello, la documentación, sobre todo a 
finales del siglo xrv y principios del xv, refleja un deseo general por parte de señores 
y municipios de realengo, no ya de mantener a los moros en las poblaciones, sino de 
atraerlos hacia éstas, concediéndoles incentivos para su avecindamiento en las 
morerías de los arrabales, algunas creadas entonces con ese 

El temor que suscitaba entre los cristianos la posible pérdida de la mano de obra 
musulmana para las tareas del campo se detecta ya en 1357 en Cocentaina; allí, los 
moros axarique~ que cultivaban tierras de cristianos, obligados por el procurador del 

119. Llibre d'Eitablimentrd~ Gandia. Imargd, i mirrstge, en una vila medieval, ed. Feiran GARCIA, 
Gandia 1987, pp. 66-67. En orro ertdblimenr de ese mismo año, que fijaba, reduciéndolos, los limites 
del boalar (zona del término cuyas pastos re reservaban al ganado de h localidad, exduyendo a los 
rebaños focáneosf, se aludia a <les marjals que són srades panifficades antiguamenr~ como parie de 
dicho boalar (ibid., p. 751. Ello nos hace sospechar que esos m s + k  desecados y cultivados en tiempos 
más anriguos, pudieran estar entonces perdidos para la agricultura. Refiri6ndose a Orihuela, J. B. 
VILAR señala que. en tiempos posteriores a la pesre de 1348, hubo un retroceso del área cuitivada, 
ganada di  nueva pur el m;rurral, un ~brnduni> rir Iin<ar. una *exparirion Jrl marlrl pantanoso en 
pirnlil piúxirnia 11 Scgiira,. (Lrrrigbf X I V )  x l ' rn  Dnb*<la. \lurcia 1977. p 1731,rtn~mborgo /d/a/ro 
ili rrrp.rldo dcrun~enwl dt ~rra i  nirzri<rr »o, <i61zp o .onrrd<r un tulo* m.) nlvrir o o lar <r/imi#.zunrr del 
autor citndo en ral rentido. 

120. GUINOT RODRJGUEZ, Feudalirmo rn expanrión ..., p. 298. 
121. Cfr. FERREER I MALLOL. Lofmntera nmb i'lrlam ..., pp. 7-10. 
122. Para FEWR I MALLOL, estos intentos de creación de morerias, fracasados a veces, «no 

obelen par a un excés de població sarraina, que calia establir, sinó a la minva general de població 
experimentada a la segona meitat del segle xIV», y alude al caso de Xiriva. cuya morería se habia 
despobladoen 1376, y alde Alcoi, cuyos vecinos pedian autorización en 1385 para hacer morería en un 
arrabal, alegando, entre arras razones, que así spodrien renir Uurs terrer més ben llauradesn (Ln 
fmnura amb I'lrlam ..., p. 15). Hay noticias similares sobre Morvedre (CHABRET, S n g ~ n t o ,  11, pp, 
456-4621, Castelló íJ. SANCHEZ ADELL, Cvrrellónde la Plann en la Ba.a Edad Media,, 1,Cascelló 1982, 
p. 781 y Orihuela (VILAR, Lo, rigloi xrvy xven  Orihueln,, pp. 41-41! Por su parte. BARCELO TORRES 
sitúa a comienzos del xv el inrerés de la Corona oor atraer ooblación mudéiar a lar villas realeneas 
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señor habían estado exentos -¿un incremento de la presión señorial para compensar 
el descenso de las rentas provocado por la crisis de 1348?-, habían amenazado con 
abandonarlas, provocando la intervención de los hombres de la villa ante el señor, a 
quien manifestaron que aquéllos, efectivamente, nunca habían pechado y que, en 
caso de cumplirse su amenaza «seria muit gran danyo a los senyores de aquellas, 
porque no trobarian qui se las laure et fincarian ye rma~» . '~~La  dificultad de 
encontrar brazos para los trabajos agrícolas -realidad subyacente a tal amenaza- era 
un problema evidente. Un problema que favorecía los intereses de los mudéjares en 
los ámbitos rurales de un país con poca gente y muchas tierras sin cultivar, situación 
que haría posible casos como el que en 1392 se daba «en terme de Planes, e encara de 
Margalida e del Lombon, donde había moros que, teniendo a su cuidado tierras por 
las que habían de pagar al propietario la mitad de los frutos, «no.s curen gayre de 
laurar, femar, conrear e panifficar aquelles possessions, ans per lur avantatge e per 
dan del senyor, femen e conreen altres possessions lurs o d'altri en que senyor, no ha 
part»."%a existencia, documentada, de tierras yermas en otros lugares de población 
mus~lrnana,'~'permite sospechar que situaciones de tales características no serían 
excepcionales en la segunda mitad del siglo XIV y comienzos del XV. 

S i  la escasez de brazos producía en estos tiempos precisamente, como vimos, un 
cambio sustancial en el status de los musulmanes en sentido negativo -pérdida de su 
libertad para salir del reino-, en la esfera interior el mismo fenómeno parece operar 
en un sentido favorable, al estimular un interesado y creciente proteccionismo, 
paternalista y permisivo, hacia la minoría religiosa, por parte de los señores sobre 
todo. El mudéjar medieval comenzaba a perder sus perfiles clásicos para adquirir 
algunos de los rasgos que caracterizarían al morisco de tiempos modernos. 

Existen, pues, algunos indicios que, por apuntar en una misma dirección, 
permiten afirmar, con cierto fundamento, que la crisis demográfica en el reino de 

123 l .  1 L .  1 I r : .  J . l . . .  1, i \li L.) l > c r n i l , i \ i J . ~ ~  iii i i i r n i i ~ ~ i  i.iiii>rr 
rx icr i i . i idc  rcli6i<,r,J,~J c<iii.eJiJis .i 1.1, iiiiir,,, .Ic r\qn t i  >(ii>! \ C i i < i < ~  11 > ' t i )  i r  s i l i  i~ii<iriicn<. qiir C 
H % K <  I 1.0 rcla. ~>,fiJt> .,,n CI .ICSL,> .lc r n > ~ n f c n ~ r  la  ~ n ~ n c . ~ ~ . l . t  ~,II>ILL,>>I I > I ~ C > ~ L . ~  ( . l h ~ ~ r z . , ~  / i r , : z -  
cai ..., p. 72). En la mirmalineacabría inreipretar la conceszn de ;ítulosdeChesce en 1371 por partede 
la señoria, con El fin de evitar en el futuro posibles nbusos fundamentados en su inexistencia 
(VILLALMANZO, Mud+rei y iristianos ..., p. 143). 

124. Ante esm, los jurados de Valencia -bajo cuya jurisdicción se encontraba entonces la villa de 
Planes y su rérmino-, daban árdenes al batlrde la misma para que no lo consinriese, ue que facarsen tot 
cas que les dires possessions de senyor se pen8ene.s femen e.s paniffiquen, e que afcúdeli dits moros no 
meta desos fems en altres possessions, bé que no.nr desplacia que no.n lauren alrres més avanr, si sens 
dan de les de senyoi fer-se potn (carra núm. 75 de nuesria EpGtolan de In Val2ncia niedieval, p. 
71-2, 
..',f. 

1 2  En 1401, en el término de Chelva, dependiente de la capital de1 reino entonces, había 
aalcunes possessions hermes, de que la ciurar no ha afcun fruyr pezque no son culturades per aicun», 
que los juradas de Valencia cedían a los franciscanos de la villa para que las permurasen con «les vinyes 
e passersions» de unos conversos, cuya ceicania al monasterio se estimaba conveniente (AVV, LM g3- 
7, f. 202 c.; 1401, octubre, 121. 



Valencia remonta a 1348, y que fue una realidad bien visible durante la segunda 
mitad de esta centuria, época en la que se detectan problemas de escasez de mano de 
obra en los campos, así como una disminución del área cultivada. En la ciudad de 
Valencia, donde la intensa inmigración permitió superar relativamente pronto los 
efectos negativos que las primeras oleadas de peste -la de 1348 sobre todo- y el 
conflicto castellano-aragonés (1356-1365) tuvieron en su demografía, se produjo 
asimismo un retroceso de las tierras de labor en la mitad del Trescientos; un retroceso 
que, en el caso de las zonas de marjal próximas a la urbe -las cuales volvieron 
entonces en buena parte a su primitivo estado pantanoso- perduraría hasta la 
última década del siglo, constituyendo su recuperación para la agricultura un 
síntoma de que la capital del país dejaba atrás los tiempos difíciles. No faltan 
tampoco señales paralelas de reactivación hacia la misma época en el resto del País 
Valenciano -el caso de los marjals de Navarrés, incultos desde el comienzo de las 
grandes mortandades, ya citado, no es el único,'26- si bien aquí la envergadura del 
descenso demográfico, creciente a lo largo del siglo XV y la escasez de información, 
sólo permite afirmar que se dan signos de vitalidad en un panorama de crisis. 

DOCUMENTO 

1447, junio, 10. - Valencia 

El municipio de Valencia concede a Arnau Mir la propiedad de 3,5 cahizadas de tierra 
yernta en los marjals del término de Massanassa. 

AMV, Notals de Joan de Sanr Feliu, q-9, s. fol. 

Eisdem die er anno. 

Shpien tots que nós, mossén Pere de Siscar, cavaller, habitador, En Loís Garcia, 
ciutadi, En Guillem Mascó, generós, habitador; En Bernat Valleriola, N'Estbeve 

126. En 1392 se conoce un intento de poner en cultivo tierras yermas de marjal y de secano que 
habiaen el Puigde Sanra Maria (« ... in terris dii-rarum marialium er desicano ipsius laci de Podio, nunc 
tarnen hermis er inculris ... B), para lo cual seconcedieron franquiciaspor partede lacorona y delobispo 
de Vdilencia. oue renunciaba al cobro de diezmos v ~rimicias en los diez orimeros años Dos las mismas: 

;érminps habia en 1396 ~nonnuile m&ales sive terre margalium inculte, que nunquam ve1 saltem a 
magnir cirra remporibus culrurare fuerunr seu laboraren, que la viuda del noble Pedro Maca de Licana, 
señora del lugar, se proponía «de novo exrrahere er redricere ad culruiam»; se precisaba en este caso: 
«...les possessions dejúr ~crites són siruades en reme de Albalar ves I'Albufera, e $6" rnarjds, rimillais e 
canycal, les quals de memoria de hbmens en@ no s6n srades laurades ni panifficades, les quals terres 
ermes se deuen laurar e panifficar de nou...» (ibid., 3542, fols. 19 v. - 20 r.). 
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Pérez e N'Anthoni del Miracle, ciutadans, jurats en l'any present, e En Johan 
Marroma, notari, síndich, actor e procurador de la universitat de la ciutat de 
Valencia e singulars de aquella, segons del meu sindicat, actoria e procuració consta 
ab carta pública feta en Valencia a XXX d'abril de l'any de la nativitat de nostre 
Senyor M CCCC XXXV en poder de l'honrat e discret N'Anthoni Pasqual, notari, 
scriva ladonchs deis honorables consell e jurats de la dita ciutat, havent plen poder a 
les coses dejús scrites e altres fer, segons en aquella és larch contengut, aconsellada- 
ment e de certa sciencia, a mellorament e proffit de la cosa pública de la dita ciutat, 
per auctoritat de nostres officis, com la dita ciutat, ab ajuda de Déu, haja tret o reffet 
les céquies principals de les marjals, per tenor de la present carta pública stablim, 
donam e Iíberament atorgam a ús e costum de bon laurador, en alou franch e liure, a 
vós, N'Arnau Mir, calcater, ciutadi de la dita ciutat, present e acceptant, e als 
vostres, empertotstemps, tres caffi~ades e miga, poch més o menys, de terra erma en 
les marjals, en lo terme de Macanaca, segons affronten ab terra d'En Berthomeu 
Bellido, ab terra d'En Johan Frides e ab cami públich ve11 de les marjals. La dita 
terra, segons és asignada e declarada, ab entrades e exides, aygües, céquies e totes ses 
altres pertinencies, drets Iochs, veus e accions, dels quals e de les quals, per vigor 
d'aquests stabliment e donació e concessió, a vós e als vostres fem e atorgam plenera 
cessió, axícom en cosa propria, fraocha e exempta perpetualment de tots crrisals r 
censos de tots temps, passat, present e esdevenidor, encara que.s trobhs o.s mostrhs 
que la dita terra en temps passat fos tenguda, obligada o astreta a censal o a cens de o 
a qualsevol ecclésia o persona ecclesiastica o seglar. 

Vós, empero, hajats e siats tengut refer prestament e mu(n)dar e d'aci avant 
tenir en condret los bra~als e scorredors de la dita terra en sos fronts e partides, e los 
pontons de les sendes vehinals vostres e de vostres vehins, pagant-hi sa part los 
vehins ab los quals hajats miger o comú lo bra~al  o escorredor o pontó, si e segons 
fer-se deja de bona rahó e costum. Encara, siats tengut vós e los vostres perpetual- 
ment a contribuir e pagar e tenir en condret les céquies principals e los ponts deis 
camins de les partides de la dita rerra, aytant quant toqua en aquella e a sos amprius, 
puix una vegada les céquies principals e ponts són o sien fets per part nostra, e encara 
en lo salari del cequier qui és o sera sobre acb constituit e posat; en altra manera, que 
a aquestes coses e a cascuna de aquelles puxats ésser destret e forcat realment e de fet, 
cota solemnitat cessant. 

Irem, que jamés sobre la dita terra o part de aquella, en general o en special, per 
vós o per vostres succehidors no puxa ésser venut, alienat, carregat, imposat o 
assignat per alguna necessitat o rahó, ab o sens licencia de príncep O de official o 
comissari real o altre, ne d'altra persona, algun cens, violari o altra pensió. E si de fet 
era o sera assajat de fer o fet, que no haja valor, ans ipso facfo et  jure sia nul.le, cas e va, 

, e, no res menys, que la dita terra sia encontinent perdua a vós o als vostres, e 
guanyada a la universitar de la dita ciutat, e los jurats de aquella qui per temps 
seran, sens procés e sentencia se puxen ocupar e pendre la dita terra, e aquella per 
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franquea dar e atorgar a qui.1~ plaura e ben vist los sera, sots semblants convencions 
e condicions. 

Item, que en la dita terra o partida de aquella puxats plantar vinyes, arbres 
fructiferants e infructiferants, arros e altres qualsevol splets, exceptat arros d'estan- 
ties; e si lo contrari de fet se assajava o sera fet, que.ls honorables justicia civil e jurats 
de la dita ciutat qui ara són o per temps secan, a messió de vós o dels vostres, sens tot 
procés e sentencia, puxen e sien tenguts fer arrancar lo dit arros d'estanries a lur 
coneguda, e punir vós e qualsevol dels contrafaents vostres. 

Item, que vós e los vnstres, entorn o en les votes de la dita terra, siats tengut de 
plantar e nodrir e tenir alboreda o salzeda, e a la cak dels acbres e salzes puxats, si us 
volrets, plantar e en aquelles tenir e nodrir parres. Axí mateix puxats, si us volrets, per lo 
mig o dins la dita terra, plantar, tenir e nodrir arbres fmytals, segons dit és. 

E a observar les coses en los dits capítols contengudes puxats ésser destrets vós e 
los vostres per los dits justícia e iurats a lur bon arbitre e coneguda, o del cequier qui 
és o per temps sera posar per aquells. E axí, vós e.ls vostres succehidors, d'aci avant, 
ab o sots les presents condicions e convencions e no sens aquelles ne en altra manera, 
hajats, tingats, possehiscats, la dita rerra, a donar, vendre, cambiar e obligar aquella, 
salves tots temps les dites condicions e convencions, exceptat a clergues e a sancts, 
sinó als dergues qui segon fur poden comprar, prometents en bona fe los presents 
stabliment, donació e concessió ab tots sos melloraments fets e fahedors, ab empero e 
sots les dites convencions e condicions a vós e als vostres, salvar e deffendre, e fer, 
haver, tenir e posseir en pau contra totes persones a fur de Valencia; e per evicció dels 
dits stabliment, donació e concessió, o cosa stablida, donada e atorgada, e de cascuna 
part de aquella, e per tot interés, obligam a vós e als vostres tots les béns e drets de la 
dita universitat e dels singulars de aquella, mobles e seents, haüds e per haver, onque 
sien. 

Finalment, coofessam e en vericat regonexem que per entrada dels presents 
stabliment, donació e concessió, havem reebut de vós cinch sol~dos reals de Valencia, 
los quals, de nostra volentat e consentiment, havets liurat e pagat a I'honorable En 
Johan Valeotí, clavari de la pecúnia comuna de la dita ciutat; e com axí és la veritat, 
renumiam a toca excepció de la dita quantitat per lo dit clavari no reebuda e a toten- 
gan. 

E yo, dit N'Arnau Mir, reebent los dits stabliment, dunació e concessió ab e sots 
la manera, forma, condicions e convencions dessús expressades, promet en bona fe a 
vós, dits honorables jurats e sindich de la dita ciutat, e al notari dejús scrit, axi com a 
pública persona stipulant e reebent en loch, norn e veu de rots aquells de qui.s 
pertany o pertinyer pot e deu, totes e sengies les dites coses per mi tenidores e 
complidores, axí atendre e complir com dessús són posades. E per totes e sengles les 
dites coses oblich a mi e tots mos béns e drets mobles e seents, haüds e per haver, 
onque sien. La qual cosa és feta e fermada en la ciutat de Valencia a X del mes de 
juny de I'any de la nativirar de nostre Senyor M CCCC XXXX ser. 
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Se(+)nyals de nosaltres, mossén Pere de Siscar, cavaller, En Loís Garcia, En 
Guillem Mascó, En Bernat Valleriola, N'Estheve Pérez e N'Anthoni del Miracle, 
jurats, e En Johan Marromi, síndich se(+)nyal de N'Arnau Mir, damunt dits, qui 
les dites coses loam, atorgam e fesmarn. 

Presents testimonis foren a les dites coses, lo discret En Jacrne d'Aro, notari, e En 
Marti de Mariana, pellicer, ciutadans de Valencia. 

CONCESIONES DE TIERRAS YERMAS EN LOS MARJAL3 DE LA CIUDAD, 
REALIZADAS POR EL MUNICIPIO DE VALENCIA. Fuente: AMV, Notals y 
Prorocols de Joan de Sanr Feliu (q-9 a q-22 y 4-12 a 4-23). 

Fecha BcneGciaria de la mnceión Canridrd Psrrids 
(nombre) (domicilio) ípmleión) dc tierra' O lugai 

1 28-04-1447 Joan de la Pon< hab. Valencia labrador 6 cah. 
2 10-06-1447 Arnau Mir ciu. Valencia ial(ozrr 3.1 cah. Marrsnasss 
3 16-08-1447 Bernat Bager ciu. Valencia 5 iah. Masranaísa 
4 15-09-1447 Anruni Eximeno labrador 5 cah. C M  
5 13-10-1447 Joan Seguer ciu. Valencia rintorero 6 cah. 
6 13-10-1447 Bairomeu Seguei ciu. Valencia rinrorero 6 cah. 
7 30-10-1447 &xnar Jacme ciu. Valencia banioirr 7 cah. 
8 29-1 1-1447 Baromeu Bellido vrc. Aikfar labrador 6 cah. Alfafar 

Y Lh<en$ Oliver &c. Alfafar labrador 
9 27-03-1448 Domingo Torna Valencia labrador 3 cah. Cofin 

10 27-03-1448 Bariameu Rerclosrr vec. Valencia lahrador 2 iah. Coyén 
11 24-04-1448 Bairqmeu Erboli Valencia lnbrador 1 cah. C q k  
12 04-05:1448 Bernai Carbona ciu. Valencia especiero 2 cah. 
1 3  04-01-1448 Pere Bpnan~a ciu. Valencia guanreio 2 cih. 
14 10-12-1448 Benciro Minguez Valencia labtridor 7 cah. 
15 1049-  1449 Msrii de bfariana ciu. Valencia pllejero 1 cah. 
16 07-11-1449 Mique1 Clcment ciu. Valencia médico 3 cah. Banimqo! 
17 26-11-1449 Miquel Clirnenr ciu. Valcnciii médico 12 cah. Brnimnfol 
18 26-11-1449 Beinai Canoguere hab. Valencia (rsuailrr) 8 cah. Benimajo? 
19 26~11-1449 Berna< Gnsén vrc. Parraix labrador 12 cah. Cqd" 
20 27-09-1452 Anioni Gailén ciu. Valencia corredor 2 cah. 
21 15-02-1455 Jacme Ciimenr hab. Valencir labrador 2 iah. Russafa 
22 19-02-1451 Pcre Sthcve ciu. Valencia sasrie iin froi 
23 21-03-1455 Lleonard Ferrrc ciu. Valencia ir. honrar) 2 csh. B ~ n i m a ~ o t  
24 24-01-1456 joan Aragoncrs ciu. Valencia erpadero 3 cah. 
21 28-01-1456 Joan Mairi ciu. Valencia picapedrero 1 cah. C& 
26 29-01-1456 Marri Noguera ciu. Valencia barihoja 2 cah. Bsnimojni (1) 
27 30-01-1456 Joan Marzern ciu. Vlilenria albanil 2 crih. Benirniapei 
28  04-02-1456 Llmnard Ferrer ciu. Valencia ii. honrar) 9 cah. C ~ c é n  
29 15-03-1456 Joan Maiti ciu. Valencia picapedrero 3 cah. (2) . 

" La cahizada (rafiiiadn), unidad de medida de superficie empleada aquí generalmente, equiva- 
tia a seis hanegadas fanecades); seis cahizadns equivalían, a su vez, a una jovada. Una hanegada 
corresounde actualmente a 838.4 merror cuadrados. 

i.' Previa renuncia de  ~ a r t u m e u  Rescloses 
2. Previa reniincia de Pere Ferrando. 
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&.nrficiario de la concerián 
lnomb<e) (darnlcilio) 

Marrí d'hlponr ciu. Valencia 
Jacme Ballester ciu. Valencia 
Lleonard Ferrcr riu. Valencia 
Miquel de15 Senyr ~ i u .  Valencia 
Jovn Alegre riu. Valencia 
Domingo Lop *c. Russah 
Joan Domingo vec. Cora<iaja 
Pece de Ceivatá hab. Vakniia 
Jacme Ametler Valencia 
Francesc Nicholau ciu. Valencia 
Pece Marrí ciu. Valencia 
Guillem Eiau (ir.) iiu. Valencia 
Lluir Mascó hab. Valencia 
Miquelde Puigmigá<iu. V~lencia 
Joan Aragonés ciu. Valencia 
Joan Loreng vec. Valencia 
LIeonacd Ferrer riu. Valencia 
Lkonvrd Ferrer ciu. Valencia 
Joan Matri ciu. Valencia 
Marco Baier 
Pere Cenrogc vrc. Valencia 
Bernar Maler ciu. Valenciil 
Jaan i o r e n ~  vec. Valencia 
Bernar Vila ciu. Valencia 
Jacme Pon$ ciu. Valencia 
Anconi JoliB hab. Valencia 
Bernar Pcera ciu. Valencia 
Joan Vilalba do. Valencia 
Bernar Punyer ciu. Valrnria 
Naccir Mnrcer ciu. Valencia 

tabernero 
(c. honra0 

pdaiie 
labrador 
labrador 
(ravniler) 
labrador 
herrero 
lnbradar 
mercader 
(rounller) 
no~aiio 
espadeco 
l~bradoi 
(c. honrtir) 
(c. hmrotJ 
picapedrero 
lnbradar 
ulbañit 
pelaire 
labrador 
cuchillero 
carpinroro 
estudianre 
carnicero 
batihoio 
mercader 
labrador 

CanWdud 
de riern* 

6 cah. 
3 cah. 
1 cah. 
3 cah. 

un ,*o[ 
1 cah. 
3 rah. 

12 cah. 
12 cah. 
1 cah. 

15 haneg. 
2 cah. 
2 rah. 
1 cah. 

10 haneg. 
4 cah. 
2 rah. 
2 cah. 
9 hanrg. 
2 haneg. 
3 cah. 
2 rah. 
6 cah. 
4 cah. 
3 cah. 
2 cah. 
9 haneg. 
9 cah. 
6 <*h. 
1 cah. 

3. Previa renuncia de Bartomeu Guillem, labrador, de Valencia. 
4. Previa renuncia de Pere Loreng, labrador, de Valencia. 
5 .  Previa renuncia de Bernar Morel!, labrador. 
6 .  Previa renuncia de  Joan Vicent Amalrich. 
7. Previa renuncia de Joan Sanxo, Inbrador, y Pere Macch, pescador, de Val< 
8. Previa renuncia de Joan Camarasa, labrador, vecino de Russafa. 
9. Previa renuncia de Salvador Mollet, ballestero. 
10. Previa renuncia de Llorenc Comaleres. panadero. 
11. Previa renuncia de Bartomeu Marti, labrador. 
12. Previa renuncia de Antoni Flor, zapatero. 
13. Previa renuncia de Vicent Bonet, labrador. 
14. Previa renuncia de Mareu de la Fog, labrador. 
15. Previa renuncia de Barromeu Leopan y Anroni Erimeno, labradores. 
16. Previa renuncia de Pere Miralles. 
17. Previa renuncia de Jaan Marg, labrador. 
18. Previa renuncia de Barromeu Peiló, rirareritir, 
19. Previa renuncia de Pere Peyracs, curtidor, ciudadano de Valencia 
20. Previa renuncia de Miquei Jolii, vecino de Patraix. 
21. Previa renuncia de Joan de Alarcon, labrador, ciudadano de Valencia. 
22.  Previa renuncia de Bernat Piinyer. 
23. Previa renuncia de P;isqii;il I.iic;is. 

Russafa 
Cscén (19) 
Carén (20) 

(21) 
(22) 

C"fé.3 
(23) 



Rrho Btneficiaiio de la can<< 
(nombre) (domicilio) 

Pece Giner ciu. Valencia 
Domiogo Lop vec. Vaiencia 
Joan Jurt vec. Valencia 
Jacme h r i  
Joan Verdancha ciu. Valencia 
Brrnat Garó vec. Rusrafa 
Pece Giner ciu. Vdencis 
Petc Merseguer ciu. Valencia 
Berna! deis Orcs vec. Russafa 
Joan Scriva vec. Rusnafa 
Miquelde Puigmiga ciu. Valencia 
Miquei de Puigmigkciu. Valencia 
MiqueldePuigmig&ciu. Valencia 
Joan Amalrich ciu. Valencia 
Joan Amalrich iiu. Valencia 
Aodreude Monrfort v ~ .  Rurrafa 
Domingo Lop vec. Ruaah 
Jacme Ercoriola ciu. Valencia 
Jacme E~oriola ciu. Valencia 
Galeas Johan ciu. Valencia 
Joan Vern Alfafar 
Pece Genec ciu. Valencia 
Jacme Lop V K .  Ru~safa 
Erancesc Luna uec. Russafa 
Jacme llari Panaix 
Bernar Castell ciu. Valencia 
Miquel Dornenerh Ruaah 
Parqual Urge11 vec. Ruriaia 
Nicolau Biorca 

sión Cantidad Partida 
(profesión) de ricin. D lugar 

labrador 12 cah. C~cdn 
labrador 1 cah. (24) 
labradot 6 cah. Massanarsa 
labrador 6 cah. Beniferri 
rrnuent 15 haneg. (21) 
labrador 2 cah. (26) 
iabradoi 12 cah. Sedaví 
pelabe 5 cah. Benirnnroi (27) 
labrador :red <royo, (28) 
labrador una vinyn (29) 
notario U" rmc C+én (30) 
norario 3 cah. Coydn ju~i (31) 
notario 9 cah. Cayin jiid (32) 
mercader 3 cah. (331 
mercader 3 cah. (34) 
labrador wn m[ (35) 
labrador 1 csh. y 9 han. (36) 
cejedar un rro( (37) 
tejedor 2 cah. (38) 
(C. holrnc) 8 cah. Valencia 
labrador 4 cah. Valencia 
labrador 6 cah. Valencia 
labrador 6 cah. C & z  jud (39) 
labrador 9 haneg. (40) 
isbrador 5 cah. (41) 
adabador 1 rah. (42) 
labrador 9 hsneg. C M  j u d  (43) 
labrador un ,m[ (44) 
labrador un rroy (45) 

24. Previa renuncia de Jiorens Rodrigo, labrador. 
25.  Previa renuncia de Joan Alegre, labrador. 
26. Previa renuncia de Adria Valero. 
27. Previa renuncia de Martí Noguera, barihoja, ciudadano de Valencia 
28. Previa renuncia de Joan Balaguer, Lluís Vilana y Joan Garcia. 
29. Previa renuncia de Domingo Assensi. 
30. Previa renuncia de Anroni Monyq. 
31. Previa renuncia de Joan Alfonso, labrador. 
32. Previa renuncia de Joan Alfonso, labrador. 
33. Previa renuncia de Alfonro Ferrández. 
34. Previa renuncia de Alfonso Ferrández. 
35. Previa renuncia de Andreu de Sanres, labrador. 
36. Previa renuncia de Francesc Pujader, labrador. 
37. Previa renuncia de Francesc Baldomar. 
38. Previa renuncia de Garcia Felicher. 
39. Previa renuncia de Berenguer Pinor, labradoc. 
40. Previa renuncia de  Ferrando Mojdí, labrador de Rusrafa. 
41. Previa renuncia de Pere Boy, Joan Boy y Guillern Oriol, labradores, de Valencia 
42. Previa renuncia de Bernar Borcell, adobador. 
43. Previa renuncia de Anroni Soriibes, labrador de Russafa. 
44. Previa renuncia de Aparici Pérez, pescadot. 
45. Previa renuncia de Marrí Cabanes. 
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Fwha Bincficiario de la conieriiln Cantidad Partida 
(nombre) (domicilio) (praferibnl de cierra. O lugar 

89 30-03-1419 Francerc Gil ciu. Valencia molinero 6 cah. (46) 
90 07-08-1419 Pece Giner ciu. Valencia labrador 12 cah. L'Alturo (47) 
91 26-01-1460 Beinai Carreres riu. Valencia . pellejeto 2.1 cah. Coyin juri (48) 
92 26-01-1460 Ueonard Bonrnacipciu. Valencia $asi<e un m$ 
93 11-10-1460 Joan Domenech vec. Rusiah labrador 9 haneg. 
94 20-01-1461 Macii Corrir. otp ciu. Valencia 9 haneg. Alfafar 
91 12-10-1461 Pere Piles ciu. Vslencia tirar* 15 haneg. (49) 
96 12-10-1461 Bartomeu Pe116 ciu. Valencia ,irafet. 2 haneg. 
97 14-10-1461 AndreudcMontforr vec. Russala labrador 2 ~ a h .  la Punta (50) 
98 06-02-1464 Bartomeu Ahar ciu. Valencia n~carh 7 cah. 
99 20-04-1464 Joan d'Exarchs ciu. Valencia labrador 1 haneg. 

100 24-04-1464 Pere Pqonadn ciu. Valencia pelaice 4 haneg. Cqdn juii 
101 30-01-1461 Arnau CarrrU6 ciu. Valencia notario 6cah. y 9 han. 
LO2 21-07-1466 Pece Saranyá hab. Valencia lcaval/erJ un rmy (11) 
103 14-09-1468 Frnnrrsc Miquel ciu. Valencia pelaire 9 hanep. 

46 Prcvii icniin.8~ dc T o n i i i  B l a s i ~ .  n > c r < d c r .  CIU V ~ l c n ~ n a  
47 Prcvis rciiuncu de Hnrroniria F,~habtiix.  I~brrtdor 
48 Previa renulicm dc l o l ~ n r .  viuJx  y heredera de  Joan . \ l~ rc~rc l l .  pclairr 
49 Previa renuniu de S#colau Blxcu ~ ~ ~ ~~~ ~~ ~ ~ ~~~~ 

50. Previa renuncia de Antoni Lorens 
51. Previa renuncia de Nicalau Sreve, hijo y heredero de Pere Stwe 


